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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzoÁRRAGA

Dado en Palacio á treinta de diciembre d~ mil. ocho- .
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

OFICIAL

---
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA

PARTE

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Somate
nes de Catalufia, al general de brigada :Dón Pelayo
Fontsaré y Vallés, que actualmente desempefia el cargo
de gobernador militar del castillo de Montjuich de Bar
celona.

Dado en Palacio á treinta de diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

I¡
I

~==-*=.======.,.""",==~~~I MARíA· CRISTINA'

REALES DEdnETOSI ~=~~Ed~=~A

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon- ! ._':.-
so XIII, y como Reina Regente del Reino, I En consideració~á lo? servid.os y ci~cunstancias. del.

'. Vengo en disponer que el general de brigada Don I coronel de Infa~terla, n~mero dIez y .seIS. de la escala de
Inocen:cio Junquera-Buergo y Sánchez, pase á la Sec- su clase, Don VIcente Gomez de Ruberte, que cuenta la
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército,·¡antigüedad de onc~ ~e junio de ~: ochocien;to~ ochent.a

. por estar comprendido en el articulo cuarto de la ley de ~ y cua~ro, y la efectIvIdad. de vemtlOcho de JulIo de· mIl
catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres. ochoCIentos ochenta y sIete, y muy especialmente en

.Dado en Palacio á treinta de diciembre de mil ocho- atención á los extraordinarios servicios que lleva presta-
cientos noventa y seis. dos en la campa:t1a de la isla de Cuba, en nombre de Mi

Augusto Rijo el Rey Don Alfonlio XIII, y como Reina
Regente del Reino, .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de vein
tiuno del mes actual, en la vacante producida por falle- .
cimiento de Don RupertoFuentes y Vergara, la cual
corresponde á la designada con el número treinta en el .
turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á treinta de diciembre 'de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Mini"tro de la Guerra,

MAROELO DE AzoÁRRAGA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo de
Montjuich de Barcelona, al general de brigada Don
Froilán Fernández y González.

Servicios del coronel de Infanieria D. Vicente G6mez de Ruberté.

Nació el dia 25 de eUflro de 1842 é ingresó en él Ejército,
como cadete de cuerpo, el 16 de julio de 1857, sirviendo en
el regimiento de Mallorca, en el batallón Cazadores de Gata•.
lufia y en el regimiento de Borbón. .'

Hizo la guerra de Afrioa, encontrándose el 19 de novietn.
bre de 1859 en la acoión del Serrallo; el 22 en la de las aUu
ral!l de la Mona, por la que fuá promovido á subteniente; el
25 en la de, las inmediaciones del reduoto de Isabel II y Cal!l8

del Renegado; el 30 en la sostenida en el mismo reduoto; en
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lAs reñidas los días 9, 10, 20 Y~ de diciembre; elLo de
enero de 1860 en la de los Castillejos; el 11 de marzo en la
de SamBa, y el 23 del mismo mes en la batalla de Vad Rás,
por la cual fué condecorado con la cruz de San Fernando de
primera clase.

Contribuyó en 1861 á sofocar la insurrección republicana
I!ocialista de Loja, formando parte de una brigada de ope
racione!.

ÁscendiÓt\ teniente, por antigüedad, en febrero de 1863
y perteneciÓ sucesivamente al batallón provincial de Teruel
y al de Cazadores de- Barcelona, quedando de reemplazo en .
marzo de 1867. .

Por los servicios que llevaba prestados se le otorgó el
empleo de capitán en septiembre de 1868, destinándosele
en octubre al batallón Cazadores de Alba de Tormes, desde
el cual pasó al ejército de la isla de Cuba en ootubre de 1869,
con uno de los batallones expedicionarios.

En dicha isla perteneció á dil'ltintos cuerpos; y habiendo
entrado en campaña Coptra los insurreotos separatistas en
diciembre del último año citado, sostuvo con ellos algunos
cOIu.bates hasta septiembre de 1870, alcanzando el grarlode
comandante.

Conünuando las operaciones, asistió los días 6 y 12 de
nOTiembre siguiente á las acciones y toma de las trincheras
de los Chinos de la Eaper3llza; e129 de enero y 12 de febre
ro de 1871 á las de Río Grande; el 24 de marzo á la de los
mo:O:tes de Verida; el 14 de agosto a los de la Merced; el 20
de septiembre á la de los Dolores; el 29 y 30 á las escara
muzas habidas en los montts de Loreto y Cortinas, y el 8 de
noviembre á. la acción librada en los de la Dorotes, en la que
resultó herido. En recompensa de estos servicios fuá agra.
ciado con dos cruces rojsB de primera clase del Mérito Mili·
tar y el empleo de comandante.

Restablecido de 8U herHa volvió á. salir á campaña en
febrero de 1872, subsistiendo de igual servicio hasta julio
del propio año.

Quedó de reemplazo en enero de 1873, siendo colocado
en tI batallón de la Patria en julio de 1874.

Posteriormente desempeñó diversos cometidos; obtuvo
el grado de teniente coronel oon motivo de la amalgama de
los ejércitos expedicionario y permanente, y estuvo en ope
raciones de campaña, casi sin interrupción, desde febrero de
1875 hasta mayo de 1878, hallándose en diferentes hechos
de armas, alguno de los cuales dirigió. Por estos servicios
se le concedió el grado de coronel.

En premio de los méritos que contrajo durante los me.
sas de septiembre y octubre de 1880, como jefe de operacio.
nes en la zona de Timanayagua, le fué otorgadtt la enco.
mienda de Isabel la Católica.

Regrtsó á la Península en abril de 1881 y sirvió en el ba
tallón Depósito de Guadix yen el regimiento Iufantería de
Galicia, ascendiendo á teniente coronel, por antigüedad, en
julio de 1884 y quedando de reemplazo.

Volvió á ser destinado al regimiento de Galicia en sep
tiembre siguiente, nombrándosele jefe de la zona militar de
Léril!a á su ascenso á coronel en agosto de 1887.

Marchó á la isla de Cuba en noviembre de 1888, confi.
r~én4.osele á su llegada el mandQ del regimiento de Nápoles
y más tarde el de Tarragon8, en el que continúa.

Desde el comienzo de la. actual campaña ha permaneci
do constantemente en operaciones en la provincia de Puer
to Príncipe, tom~ndo parte entre otras varias, en la ac·
ción de Saratoga, librada en el mes de junio último. Por
estos servicios y por el levantado espíritu y excelente dis·
ciplina de que han dado pruebas las fuerzal!J de su mando,

ha sido recomendado al Gobierno por sus superiores jerár.
quicos.

Cuenta treinta y nueve años y cinco meses de efectivoa
servicios y se halla en posesión de las condecoraciones si·
guientes:

Dos cruces rojas de primera clase y una de segunda, de
la Orden del·MérUo Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Cruz de San Fernando de primera clase.
Enfílomienda de Isabel la Católica.
Cruz y placa de San Hermeriegildo.
Medallas de Africa y de Cuba...~
En consideración á los servicios y circunstancias del

subintendente militar, número uno de la escala de su-cla
se, Don Mariano Zappino y Garibay, enhombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina

. Regente del Reino,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de Intendente de división con la antigüedad de
de diez y seis del mes actual, en la vacante producida
porfallecimiento de Don Pedro Bordoy y Ruillán.

Dado en Palacio á treinta de diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

:M.ARCELO DE AzcÁRRAGA

Servicios del subintende'll.tIJ militar D. Mariano Zappino
y Garibay

Naoió el día 17 de abril de 1834 y comenzó á servir, como
soldado de Caballería, en 14 de febrero de 1850, pertenecien·
do á diferentes cuerpos, en los que obtuvo los ascensos de la .
clase de tropa hasta el de sargento primero inolusive.

Habiendo probado su suficiencia para ingresar en el cuer
po Administrativo del Ejército, se le concedió el empleo de
oficial tercero del mismo en octubre de 1858, con destino á
la Intervención general Militar.

En diciembre de 1859 fué destinado al ejército de Afriofl.,
con el que concurrió tí. varios hechos de armas, por los cua·
les fuá recompensado con el grado de oficial segundo y la

- cruz de Isabel la Católica..
Terminada la guerra quedó formando parte del ejército

de ocupación de Marruecos, hasta. que en junio de '1862, se
le dió colocación en el distrito de Granada, en donde des·
empeñó diversos cometidos.

En enero de 1862 fué promovido tí. oficial segundo por
antigüedad. .

Quedó de reemplazo en diciembre de 1868, otorgándosele
en el propio mes el empleo personal de oficial primero, en
recompensa de los servicios que llevaba prestados.

Fué destinado nuevamente al distrito de Granada en ju.
nio de 1869, conoediéndosele en diciembre el pase al ejército
de las islas Filipinas.

Ascendió á oficial primero efectivo en marzo de 1872; re·
gresó tí. la Península en abril del mismo año, y quedó de
reemplazo hasta que, en enero de 1873, se le destinó al dis
trito de Andalucia.

Desde abril de 1874 hasta mayo de 1875 prestó sus ser·
vicios en el ejército del Norte, asistiendo á diferentes accio·
nel! de guerra, por las cuales se le otorgó el grádo de com1·
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5. a SEOOIÓN

DESTINOS

lIegunda, teroerl
•

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Oapitane~ generales de la primer.,
y sexta reglonos é ia1... Ba10.re••

3.· SIOOlÓI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
oficiales de la escala de reserva retribuida del arma de In·
fantería comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con D. Melcher Bordoy Pericás y termina con D. José Gu
tiérrez González, pasen á prestar sus servicios en el cuadro
activo de las Zonas que se mencionan, percibiendo el sueldo
entero de sus respectivos empleos, con arreglo al arto 46 del
real decreto de 29 de agosto de 1893 (C. L. núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 80 de diciembre de 1896.

_...

AIClllBJ?iA

Señor Direetor general de la. Guardia Civil.

Sefiores Capitán general de la segunda región y Ordenador,
de pagos do Guerra.

..-

D. José Lanzarote Cano.
» Manuel Macias Abellano.
» Enrique González Gutiérrez.
» Pedro Tesorero González.
» Adolfo Medina González.
» Francisco Monguio Vives.
» FernandQ Pérez Mayorga.
» Enrique Robles Pérez.
» Ramón Tomás Ferré.
» Antonio Almela Diaz Crespo.
~ Luis Gareia de la Bddad.
» Manuel Pineda Larra.
» Luis Galera Yepes.
». Nicasio Agudin Aspa.

Madrid 29 de diciembre de 1896.

BAJAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Oomandancia de Jaén Francisco FeJ'Dán·
dez y Fernándilz, en súplica de que, como gracia especial, se
le conceda la rescisión del compromiso que por cuatro años
contrajo en 1.0 de abril de 1894, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der ti la petición del interesado; disponiendo que cause baja,
por fin del mes actual, en el instituto á que pertenece, pre·
vio reintegro de la parte proporcional del premio de reen·
ganche recibido y no devengado, con sujeción á lo que pre·
ceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889 (00
leeGi6n Legislativa núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.

Relaci6n que se cita

D. José Sarmiento y Lasuén.
:o José Nicolás Serrano.
» Robedo Fon,tseré Gevé.
» Alberto Pérez Cabello.
» Ricardo Lacal Oter.
» Florentino Contador Rosado.
» Eduardo Bayo Pamiés.
» Godofredo Esteban Pallarés.
» Emilio Garcia Martioez.
JI Eduardo Armijo Garcta.
JI José Gilabert Soler.
JI SilveBtre Góm.ez Robles.

REALES ÓRDENES

ASCENSOS
9.· ll!ICXlIÓ1f

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director de
la Academia de Administración Militar, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
promover al empleo de oficial 3.0 del expresado cuerpo, á
los alumnos comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. José Sarmiento y Lasuén y-termina con
D. Nicuio Agudín Aspe, los cuales disfrutaránEen su nuevo
empleo' la antigüedad de 12 de febrero del pr6lsente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos, afios.
Madrid 29 de diciembre de 1896.

~CELO DE AzcÁRRAGA

Safior Capitán general de Castilla la Nueva 'Y Extremadura.

Sefíores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Administraoión Militar.

sario de guerra de segunda clase y dos cruces rojas del Mé.
rito Militar.

Volvió luego al distrito de Andalucia, conoediéndoaele el
empleo de comisario de guerra de segunda_ clase, por anti
güedad, en septiembre de 187,), y el grado de comisario de
primera por la gracia general de 1878.

Sirvió después en el distrito de Vascongadas, hasta su
ascenso á comisario de guerra de primera clase en julio de
1885, que fué nombrado interventor del Museo de Artillería.

Desde febrero de 1889 estuvo colocado en la Intendencia
de Andalucia, confiriéndosele el cargo de jefe interventor del
distrito de Vascongadas al ascender á subintendente militar
en mayo de 1891.

En septiembre de 1893 pasó con igual cometido al sexto
cuerpo de Ejército y en octubre al segundo, en el que con
tinúa.

Sin cesar en el último destino, ejerció el de jefe adminis
trativo del Cuartel general del seguildo cuerpo del Ejército
de operaciones de Afdca desde llQviembre de dicho año 1893
hasta enero de 1894.

Cuenta 46 afios y 10 meses de efectivos servici013, de ellos,
6 y 8 meses en el empleo de subintendente militar, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Crus de Ieabella Católica.
Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito Mi·

litar.
Medallas de Africa, de la Guerra Civil y de Alfonso XII.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su. nombré la Reina
Regente del Reino, se ha servide destinar á la Comandancia
de Almeria, de ese instituto, al segundo teniente del mismo
Don Isidro Romeu Selva, ingresado en el cuerpo, procedente
del arma de Infa,nt6ná, Iior rew. orden de 28 del actual
(D. O. núm. 293).

De orden de S. M. lo digo /Í' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de diciembre de 189ft -

~ñor Dfreetor general de Garibitaefoos.
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

AsoÁImAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima regiones y
Oomandante general de MelilIa.

Belación que se cita

D. Manuel Caballero y Sierra, de la Comandancia de Inge
nierosde Santoña; á la de Bilbao.

» Patricio Cufiado y Pastor, de la Comandancia de Ingenie-
, ros de Valladolid, á: la de Santoña.
» Julián Argos y Salinas, de la Comandancia de ingenie'

ros de Melilla, con residenoia en Alhucemas, Ala de
Valladolid.

Madrid 30 de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.); Yen su nombre la Reina'
R-egente del Reino, se ha servido disponer que los máeitro~
de obras militares compreIldidos' en.1a siguiente relación,
que comienza con D. Manuel C~all&ro,y Sierra y terniina
con D. Julián Al'gos y Salinas,. pasen á servir los destinos
que en la misma se les s8ñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
30 de diciembre de 1896.

5." D:!lCIOI

~o Sr.: Ápróbándo lo propuestó por V. E. á eSÜl '
MitllstilHb, el Rey (4. D. g.), yen su nombré la néina Regen
te del RWrló~ !é ha servido dil3iioner, por resolución de esta
fécl;m, que el cororlél, tlilnientés coroneles y comandantes de
ese instituto compréndidos en la siguiente relación, que co
mienM @lon lt JClfi\1in Agiiadó y NlvaiTó y cohCluye con Don
Juill Dfát YdÜl:ittek:, ptUten degtinados }i l0Í3 tarclós y 00

Jm\t'i:dan~iaaqtté .0 lá infsb1ñ. se expr~sn.n.

De i'elll drden Id digo á V. k.parll, l;!ú conoófililento y fi·
n~ oonsigutéhté~. I)jollguarae á V. E. much'os áñds. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

( MCÁRBAGA

Sañór Director general de la GUardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta, quinta y
octava regiones é iala d. Cuba y Ordenador de pagos de
Gama.

.,:.
.. :.' .

~GA

Pr1Dleros teniente!!
" .. ' .'., I

.'b~M~lchoi' Bordoy PerioRa, de la Z~~ de Baleares, á la,
misma.

»Francisco González Mielgo, del regimiénto Reserva de
Avila núm.. 97, á la Zona da Avila núm. 4l.

» Luis Gallur Pedrós, del regimiento de España núm. 46,
á la Zona de Alicahte núm. 45.

» Antonio Herrero Pérez, de la Zona de Palencia núm. 44,
á la misma.

SegtÍlidos teníentes

D; Jorge Garoia Lafuente, del regimiento de Saboya núme
ro 6, á la Zona de Segovia núm. 3l.

» Rosando Jiménez 00e11O, del regimiento de San Fernan-
. do núm. 11, á la Zona de Avila núm. 41.

» José Gutiérrez Gonzalez, segundo ayudante de la plaza
de Oádiz, á la Zona de iluelva núm. 38.

Madrid 30 de diciembre de 189fj.

',o',

Coronel

D. Joaquín Aguado y Navarro, aliCElndido, de la Coman
dancia de Zaragoza, al primer tercio, de subins
pector.

~enientes coroneles

D~ Serafín Hervella y López, ascendido, de la Comandtmcia
de la Coruña, á la de Zaragoza, de primer jefa.'

» José Diaz de la Torre, primer jefe de la Comandanoia de
Oácates, ti la de Teruel, con igual cargo.

» José Rodriguez Peraz, primer jefe de la Comandancia de
Teruel, á la de Cliceres, con igual cargo, continuando
encomiilión en el distrito de Cubá.

Coman danteÍl

D. Bartolomé Nicolau y Bernat, de reemplazo en la primera
región, á la Comandancia de' Lugo, de primer jefe.

» Juan Diaz Calcines, primer jefe de la Comandancia de
Lugo, ti la de la Coruña, con igual oargo.

Madrid SO de diciembre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre ia Rei
na regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los diez
segundos tenientes de la escala activa de ese instituto com
prendidos en la siguiente relación, que prinCIpia con D. llar
celino Pérez Núñez y termina con D. Víctor Sanz Ibarrola,
promovidos á dicho empleo por real orden de 28 del actual
(D. O. niím. ~94), pasen destinados á las comandancias que
en la misma se expresan.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos añOS. Madrid
30 de diciembre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda, tetcera, cuarta,
quinta y sexta regiones.

:Relación lJ.ue 8e cita

D. Maroelino Pérez Núñez, á la comandancia de Santander.
» Francisco Zamora Martín, á la id. de Huesca.
» Adolfo Rubia Tomico, á la id. de Santahder.
l> Mariano Adsuar Perpiñán, á la id. de Alicante.
» Francisco Llopia de la Vega, á la id. de Barcelona.
» Juan Janariz Garcidiain) á la id. de Huesca.
» Franoisco Santaella Sánohez, á la id. de Estepona.
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...

D•. Joaqt;tín Aigllabella AlgAm, ·á'la íd. de Gerona.
~ ... ». Carlos Zamuy Mur, á la-id.de. AlgecirlUJ. .

» Victor Sanz Ibarrola, á l~Úd., de·id.:

Madrid ~Q de dicie:rp.bre q.el89~ .. ·

7,a UiCOIÓ1f

Excmo. Sr.: En :vietª de lo solicitado por el comandan
te 4e InflUltería D. O.rln,· JJ1stj. BoUin(), en iI?-atallcig. que
V. E. cursó a este MiJ:!isterio. con comunicación número
5.224, fecha 8 de noviembre. próximo pasado, elHey (que
Dios guarde), y en su nombre la· Reina ~l.'gente del Reino,
ha tenido á bien conceder aUntel~sado eÍ regreso á la Pe~

:amsula, con abono del pasaje por· cuenta del Esti:Ldo,en
aténóión á que h~ cumplido el plazO' dé obligatoria perma·

. ~en0ia eri Ultramilr; res6~~n<lo, ep. su cOl1secuencig.,que,
~l eJme~~9 j.e:ffl·Wl~Paj¡:¡. defi~~jv~.Eln e~~ qi8tri~Q y ~lta ~IJ
~ .pel,l:frl.¡wl~l en lpe t~rtpitm.s regl~Jllen~8rios;quedlllldo ~

§u »egád~ tln 8,ituaoiÓn dereeinpiázo.en 'el P!lPto qU!:l ·elija,
ínterin obtiene colocación.. .

De. re.al orde~ lo digo.á. V. E. para .eu cO.lioclÍniento y
efectOs consigUientes. Dios· gú~rde· á V. :ID. mnchos· años.
Mf\drid 29,i:Je diciembre·de 1596.·

AzCÁRRAGA.

"
~fiQJ:-capitá~ ~enerat d~la isla de ~U~ll.

Sefiore80apitane~:g.enerales d~ la .semm,da, 'extay octlva
, r.egiones, fuspec.to~ de la Cala ·gen,era.l de Ultrllllar· y Or
·den8dor·de.pa~os de Guei'ra.

~...

. Excm,o. Sr•.: Con arreglo tí lQ prav·anido 6l;l real orden
oireular. de 14 d.e noviembre último (C. L. núm. 315),· el Rey
(q. D. g.),.y en su nombre la Reina Regente del Reino, se lI6
servido destinar á.ese distrito, al primer teniente de At'tilie-·
ría D.FtlUicisco Morote GÓDzále2l~ascendido á este. empleo,
procedente de la academia del.arma, por real órden de 26 del
aQtllal, y destinado al prbner .batallón de plaza por ptra del
29(0. O. mtm; 294); si.en(¡q paja en la P,enínsulay alta en
esae Mas, Alas que se incorporará con urgencia.· .

,pe real ord~n. lo digo AV. $. para su cono,cimiento· y
demás eftlctos. Dios guarde AV" E. muchos años. Ma·
drid 30 de diciembre ·de 18~6~ .. .. .. ,. ., '

,." . . .
4-~c~~"

.SeñÓr Capitán ·géneral de las islas Filipinas.

Señores Capitán general de Oitaluña, Inspector de la Caja
general de IDtraItlar y Ordenad.or de pagos deGDerr~.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Rei·

na negente del Reino, ha tenido á bien disponer que 10B

oficiales de Ingenieros comprendidoli en la siguiente rela·
ción, causen alta, en comisión, en la revista del próximo mes
de enero en el ba~allón de Telégrafos; siendo .801 propio tiem
po la voluntad de S. M. que estos oficiales, así como el pri·
mer teniente del citado batallón D. Francisco .ontesoro
Chávarri, organicel'l y formen parte de la compañía con des
tino á Puerto Rico, á que' se retiere la real orden de 30 de
noviembre último (C, L. núm. 333). . . ,

De la de S. M. lo digo á V. m. para su conocimiento y

..
den:uie efectoe.DiQS gü.arde á V.·~. mnohosa:iiórl. ,.Mar
dri(faO de diciemb~-e.déi800... . ..,.... . .. ..

Azo:A.mwi.A '

...... ....

. Excmo.. Sr.: ' Envistl:\ dé las. ins~poi~prolllovidas por"·
los oficiales· .primeros de ·AdJl1wiati'lci6n l'Iilitar· »: .Adolfo

, Pérez Camino, destinadó·al diStrito ,de Eilipj~~ }lOro :real or~
den de 15 delaotual (D. O. núm. 283),yD. VicPn~BilóarUn

. Gómez, que presta sus :servi~ol.'l :.ilctualniente· ellla Ordena,.;··· •..,'
ción de pagos de Guerra, el Re)" .(q. D, g:), yen. su nombre
la Reina Regente deI"Reino¡ ha·tenido: á bien concederles :e1·

.Cl~mbiQ de situaoión que ·solicitan; procediéndose,· cental
motivo, á Buy.lt¡l y bajare.speétiva.· '. .

. ])e .real orden lQ digo á ·V.:m:. para su oonócimlentó y
demáse{ectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoll~ .Ma-
drid 80 ·de diofemhre de 1896. ..' . ,

Salíor Capi~án genefál de:la Isla do Cu.J>t.

Señores Capitanes·genertL1e~de la seguudá y c~rta regiones•.
Inspector .dela (laJa g.eral d~ Ul~mary Ordenád01'·de- .
pagQJ$ .df;l.GUlln'J· . . ..

o ••

EXQn1o. Sr.: . El Rey {q. D. g.), Yen su nombre laRei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que la baja
en ese distrito del médico mayor del Cuerpo Sanidad Militar
Don Ign.cio GO,:lJ:~eflP~~~slil!1Q,d}8lm~~~aPQr real ord(ln de
4 de septiembre último (D. O. núm. 199), se entienda que
debe serlo definitiva y por fin d.e julio del presente afio~
una vez que la enfermedad que padece el interesado,' segó-n
los certificados de los reconocimientos facultativos que ha
sufrido, es de las originadas por el clima de ese país, yeon·
.eideradas incurables bajo su influencia; débiendo, por tanto,
causar alta en la Península con fecha 1.0 de agosto próximo
pasado, donde obtendrá colócación; si el estádo de su salud
le permite prestar servicio, con arreglo á lo prevenido en los
artículos S.o y 4.0 de la real orden de 27 de julio (D. O. nú
mero 165).

De la de S. M. lo digo ti, V. E. para su conooimiento y

..
. ,:,
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c1em.áI efec:tOl. Dios guarde t\ V. E. muchos afl,oa. Madrid
30 de diciembre de 1896.

AsoÁBBAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.
Señorea Capitán general de la primera región y Orde. ador ,!e

pagos de Cft........

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propopuesto por V. E. á
este Ministerio en su e.acrito de 15 del mes actual, y en vis
ta de laa razones que en el mismo expone, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar en la vacante da sargento que existe en el Depó
sito para Ultramar de esta corte, al de dicha clase del regio
miento Infanteci.a de Va.d Rás núm. 501 l-.ime Dí~ Prieto.

De :r.eal orden lo digo A V. E. para .BU .co.nacimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Mil.'
drid W de diciembre de 189ft

~~;..

Señor Inspector de la Caja general de Ultramar.

8efiorefl ~pitanes ~!3narales de la prime~ fE'gión é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de {;uerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á fste
Ministerio en BU escrito de 15 del mes actual, y en vi¡;ta de
las razones que en el mismo expone, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar en la vacante de sargento que existe en la plantilla
d}t eea Inspección, al de dicha clase del regimiento lufan.
terla de Vad-Rás nÚJIl.50, Justo Torralha Arias.

. De real or¡:len lo qigoá V. E. para su conocirpiento y
delll{\s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.. -

A.zCÁ.RRASÁ

Señor IIlJ3p€ctor de la ~aja general de~mtramar.

Señores Capitanes generales de la primera región é isla de
Cuba y Ordenailor ge pagos de Guerra.

c.~ ..
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este

Ministerio en su escrito ~e 22. elel mes actual, y en vista de
las razones que en el mismo expone, ei Rey (q. D. g.), Y en
snnombre la .Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar en la vacante de cabo que existe en el Depósito
para UJtramar de e6ta corte, al de dicha clase del regimiento
Infantería de Vad-Rás Dlim. 50, Carlos Carmona Sainz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

AsoÁJW.GA

Señor InspEctor de la Caja general de Ultramar.

Señores Capitanes generales .de la primera región é isla de
.C;&lba y Or~~n¡¡.dor de pagos de .Guerra.

Excmo., Sr.: ~n .vista del csmita que V. E. dirigió á
Este,Ministerio <;OIl fecha 2 del mes actual, cut'sando ins
tapcia pr~movi¡laporeleabo de la Escolta Real Lttis Oleo
tJ.ar#:n,.Bolic~tando ,.ser destinado al distrito de Filipinas;
t~endo.en cuenta Jos buenos antecedentes del recurrente
y que fué sargento tres años, nueve meses y trece días, ha
biénd.oae licen~iado é iJ:¡gree~do nuevamente en el servicio

en el mes de mayo próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido. bien acce
der á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:ro. muchos a.ños. Mac1rid
30 de diciembre de 1896.

MARCELO DE ASOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema4ura.

Feñores Capitán general de las islas Filipinas, Comandante
general del Real Cuerpo de Guardias AI~arderos, In.pec
tor de la Caja general de mtramar y Ordenador de pagos
de Guerra.

LICENCIAS
7. a n ..CCIÓI

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V • E. dirigió á
este Ministerio en 9 del actual, cursando una instancm pro
movida por el comandante de Infantería del distrito de Cuba
Don Manuel Palacio Vázquez, en la actualidad con 'Íicencia
por enfermo en esta corte, solicitando se le concedan dos
meses de prórroga á la expresada situación, en razón á su
mal estado da salud, que acreiib por medio del correspon
diente certificado de reconocimiento faculta.tivo que acompa
ña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido dispol'!-er que el recurrente quede suje
to ti. lo preceptuado en el ano 2.1) de la real orden de 27 de
julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conooimienioy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Madrid
29 de diciembre de 1896.

MARCELO nE AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de Caatma la Nueva y &tremldara.

Señores Capitán general de la isla deCllba, Inspector de la
·Caja general de mtramar y Ordenador de pagos de,Guerra.

------
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es.

ta Ministerio en 9 del actual, curl!lando instancia promovida
por el capitán de Infantería D. Pedro .artínez ."dr.azo, con
licencia en esta corte como herido en campaña, soiicitando
se le concedan dos meses de prórroga á la misma para Ma·
dlid y Valladolid, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el intere
sado quede sujeto á lo preceptuado en los arts. 5.° y 6.° de
la real orden de 27 de julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 29 ita diciembre d~ 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla' la Nueva y Extremadura.

Señores Cllpitán glilneral de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guen:a.

PREMIOS DE REENGANCHE
la.a smcox6lf

Oircular. Excmo. 8t.: En vista de la iqsj;ancia que. el
Capitán general de CRAtilla la Nueva y Extremadura cursó
ti. este Ministerio en lU de agosto ultimo, pro~ovida :por el
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{ profesor 3.° del Cuerpo de Equitación Militar, con destino en

el regimiento Dragones de Montesa, 10.0 de Caballería, Don
Pedro Sánchez y Diaz, en súplica de abono de la cuota final
correspondiente al período de reenganche que como sargen·
to había terminado antes de ascender á su actual empleo. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
en harmbnía con lo dispuesto en reales órdenes de 22 de ju.
nio y 30 de noviembre del corriente año (C. L. núms. 148
y 332), ha tenido á bien resolver que el recurrente y cuan·
tos se hallen en iguales condiciones, tienen derecho á la ven·
taja 2.& del arto 11 d~l real decreto de 9 de octubre de 1889,
y, en su consecuencia, debe abonárseles la cuota del pedo:
do de' reenganche que hubiesen terminado. Es al'imismo
la voluntad de S. M., que esta resolución, de ralácter ge
neral, ~e haga exteEsiva á los sargentos de las Brigadas
de Sanidad Militar y de la Obrera y Topográ.fica del Cuero
pode Estado Mayor que asciendan. respectivamente, á ayu·
dantes terceros y jefes de taller, emploolil asimilados al de se·
gundo teniente.

De real ordenlo digo á V.E. para su conocimiento y
demáS'efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años. Ma·
drid 29 dé diciembre de 1896.

AzOÁRRAGA
.Señor•••••

•••
RECOMPENSA

s.· SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Memorandum
del oficial ile .Estarlo Mayor en campaña y en ffrandes maniobras,
escrita. por el capitán de dicho cuerpo D. Antonio Victory y
Taltaball, que V. E. cursó á este Ministerio en comunica
ción fecha 3 de enero último, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el informe
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á
oontinuación, y por resolución de 16 del actual, ha teni·
·do á bien conceder á dicho oficial la oruz de primera clase
del Mérito Militár con distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso
al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
28 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

Informe. que se cita

HaY' un membrete que dice: JUNT.\ CONSULTIVA DE GUERRA.
-Excmo. Sr.:-De real orden comunicada por V. E., fecha 16
de enero de 18De, se remite á esta. Junta para que, éon devolución,

·informe cuanto se le ocurra acerca del pa.rticular, un expediente
de recompensa del capitán de Estado Mayor 'D. Antonio Victory
y Taltabull;-Comprende el citado .expediente lós documentos

·quelle enumeran y extractan á continuación:-l.° Comunicación
"(lel Excmo. Sefior Comandante en .Tefe del cnarto Cnerpo de ejér-
cito, en la que manifiesta que el General Jefe de Estado Mayor

·de dicho Cuerpo de ejército le remite la obra titulada Memoran
dltm del oficial de Estado Maym' en campaflrt y en gt'andp8 maniobt'(/8,
de que es autor el capitán de Estado Mayor D. Antonio Victory y
TaltabuU, acompafiada de un escrito del mismo, emitiendo el
citado general el parecer de que la obra está escrita con buen
criterio y distribuidos lIcertadamente los múltiples asuntos de
.que trata, juzgándola de indiscutible utilidad para el cuerpo á
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que se dedica. Manifiesta á continuación el Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe del cuarto Cuerpo, hallarse por completo de acuerdo
con dicho informe, afiadiendo por su parte que considera igual
mente útil la obra para la oficialidad del Ejército en general, y
que aumenta el mérito del autor la consideración de haber te.
unido los múltiples y variados detalles de que trata en las 1.235
páginas pue constituyen la obra, al mismo tiempo que atendía
con celo, actividad y acierto á su cometido en aquel Cuartel ge.
neral, en el cual tenía extraordinario trabajo, por entender en
todo lo relativo al reclutamiento, reemplazo, movilización, orga.
nización y embarco de fuerzas para la isla de Cuba; por lo cual,
uniendo á la obra y escritos mencionados las hojas de servIcios
y hechos del autor, lo propone para la recompensa á que se le
consIdere acreedor.-2.0 Oopia del iDiorme del General Jefe de
Estado Mayor, en el cual, después de resefi.ar brevemente el cón.
tenido de la obra'y hacer constar el ofrecimIento del autor de
agregar al índice analítico otro alfabético cuando llegue el cnso
de imprimIrla, se afIade que el escrito de remisIón entregado por
el capitán VIctory pudiera excusar la redaccIón de este Informe,
por estar de acuerdo en todos sus extremos y razonamientos. Creo
yendo, por otra parte, tras detenIda lectura del Memorandum, en
que ha observado el buen juicio con que están tratadOs los asun·
tos en que han de entender los Estados Mayores en paZ" y en gue
rra, ha de facilitar en extremo á los oficiales del cuerpo, cuando
se encuentren separados de loo centros militares, su d-ebido come.
t.Ido. Por todas estas razones, y estimando por el celo, laborIosi
dad é inteligencia demostrados por el capitán Victory, compren
dIdo el Memorandum en el reglamento de recompensas; lo mani•
fiesta al Excmo. SefIor OPmani1ante en Jefe del enarto Onerpo de
ejército por sir hallándose de acuerdo con este parecer, se sIrVe
remItIrlo al Excmo. Sefior MinIstro de la Guerra á los efectos que
estime convenIente.-3.0 Copla del escrIto de remIsión del capi
tán VIctory, en el cual se expone que, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 8.° del reglamento de recompensas en tIempo de paz,
preeenta lsobra, que ha redactado por el. se la cODsidera de utili.
dad para el Ejército, yen especIal:parae1 Cuerpo de Estado Mayor,
y comprendida en el arto 23 ó en otro del citado reglamento.
«Hace presente que al asistir como oficial de Estado Mayor á las
maniobras de 1890-91-D2, advirtIó la falta que se sentía de un
manual que comprendiese, en reducido volumen, los reglamentos,
datos y noticias convenientes para prestar el servicio y que pu·
dIera se~ análogo 9. los publicados en otras naeIones, y á los que
para otros cuerpos existen en la nuestra. Alentado por la 01'11.
nión de sus jefes, decidió emprender dicho trabajo, en vista de
que desde el afio 181>5 no se había publicado ninguno de esta
clase. Su destino á oomisIones del Mapa mIlItar y después á Me
lilla y al ejército de operacIones de Africa, le abligó á suspen
der eu tarea, que volvIó á"emprender en 1894, luchl\ndo con la
escasez, falta de tiempo que el aumento de trabajo por la guerra
de Cuba le dejaba disponible, consiguió por· fin terminarlo en
diciembre de 1895. Resefia á continuación el contenido de su
obra, indIcando que al íudice por materias seguirá uno alfabético
en el caso de. llegar á imprimirse. Advierte que ha procurado
comprendiera su trabajo cuanto es de utilidad tener presente,
pero sin que excediera de quinientas el número de pá~inas, á las
cuales se podían afiadir aigunas en blanco para anotar las varia
ciones que ocurran.-4.o Hoja de servicios del interesado, en que
consta lleva cerca de catorce atioe de servicios, tiene brillantes
notas de concepto y ha sido recompensado con la cruz del Mérito
Militar roja, de primera clase, por sn distinguido comportamiento
en las operaciones de Melilla, y con una mención honorífica por el
levantamiento del plano de la zona comprendida entre los ríos
Besos y Llobregat, la costa y los montes Tibidabo.-5.o El ma
nnscrito de la ohra del capitán Victory. Comprende la ohrn del
capitán de Estado Mayor D. Antonio Victory 1.236 cuartillas ma·
nuscritas y se halla dividIda en nueve títulos, á los cuales acom
pafia un detallado índice POlo materias.--El título primero trata
de organización y comprende desde los ejércitos de "operaciones
hasta los cuerpos de todas armas y los diversos servicios en sus
menores detalles, cifiéndose á las prescripciones vigentes.-Com~

posición de los cuarteles generales y de los organismos que de
ellos forman parte.-En el título segundo l:Ie ponen los datos rela·
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Uvos al material de guerr.a, abasteGimiento.'y devengos en caIJi·· ,OOti.viime'e~plear:en cada C1\SQ,l~s.condicio:Úesque deben.>eu~ir
Pllfi8. y maniobras, distribuidos en onc!, capít.ulos, dediCádos áias ios acantonamientos, y -frac\lionamiento de las fuerza, su, distrl: .
.armaBp6rtátile3 reglamentarias; municionEls; fusiles de los ejér· bttción y h~· densidfld::que qeben tener, con relación al numero
citos extranjeros; piezas de Artillería reglamentarias; proyectiles;' de .vecinos; cómo :deQe oomponers.e la comisi.ón ~~stalad6ra.· y He·
carruajes; pesos ydimensiones; datos M tiro; niuniciona~iento¡. .yar acabo sus mnciqnesj las atribuciones del· jefe delantero, las

.. :q:¡aterial de camplúia p'ara Infantería, Caballería, Ingenieros', Sa:' sefiaÍéB é indicaciones ·convenientes para ft\ciUtl¡r el ,servicio. y lu
nidad y AdmInistración MUitar¡ subsiBtencill.S¡ compOBición. de .gares en que deben fijar~ y las mo¡iíftcaciones' que' Ile íntrodncEln
las raciones¡ cualidades de las Bubstancias alimenticias; utensi· en lodicho al' apUcarloen las' g~ni1es mall1obras.-:':'Puntualiza
lío¡ sistema de abasteGiiniento¡ 'distintivos y sefialesj Íibroíl y .quiénes .~ie¡:¡en derecho á Ser aloi.adoll.l y en qué condicioneil y .
.efectoo de un Estado Mayor; equipajes; pluses y gratificaciones.- .por cnanto tiempoj las exenciones de esta carga, ó las modifica·
.:El título tercero trata de,~'funciones de los ;Estados:'Máfores;. .: é!ones qUE! débesufrirj los lIortícnlos que debe facilitar. al patrón al
~trih~~onesde los generales en jefe '1 directores de IJian.iobras, :álojad'ó;""-:Expresa las condiciouel:'! 11 que deben satWacer los cam.,.
jueees de campo, generales yjefes, comandantes de tropa, funcio'pam~ntosQvivaques, en '.llJ.antu á sitl\lÍción, cursos en S)l formá ó

.nes oo'l~jefesd~ Estado }fayor, servicio del.OuerpQ de'EBtado trwm'dos; fija la disposici:6~ydimensiop.esdel vivac, de un bata·
~ayor en p~y an guerra. TrabajOB de secretáríá y datalIesdel llt?.n dé Infantería, de U~.,colIlpafiía. ó' varioliÍ batallones,. de un
~vicio;conbinandolO dispuesto en les reglamen~s del cuerpo· e~uadrón,.de un regimient~'deCaballería 'en línea y «ID'CólullÍ¡la
·decampafls· y los demás vigentes; remon~ .del OuerJ;l0 de Estado' . por· escuadrones, se~n esté.aislado. Ó' entre otros; de tiria, batería
~ayor.-;-Eltitulo 4.0 recuerda ·10 relativo á f(jrm&éÍJ)~ t;ácticll.s,· mont!lda, á caballo ó de montal'ia; de uno ó nriOB gr~pos'dé'Ai:~

CQW3igD.ándol;as dimellBionea elemental6B~ lás~iBtinta8fo~acio-·. ·tillería de un paNue movU, de una. ó .varias lJ,nldadéll de Pon:to..
Jl.es de la Infanteria; en ordeJ;l. cerrado.y ti.bi~rto;l)el blitallón. te·· ..néros y de los' convoY6B Y·bagajes, aoompllfiando 1M correspon~

gUnien~ y bt~ádll; lft¡~ su oomPo8Íci~ri,y las fórm:úlás y oua.dientes"figuras·y la"prevenclo~:u~s.g6Iliirales que deben observár"" .
:d.tos cóIrveníentes p.ara averiguar el espacio que ocií.pa~ánen cada .se.':'" Trata segúi!lliimeJ;lte dé 1otl. campamento.s .c()¡\. tielidas' y
.Q8BO. 'Ptoeed~ aD410gamente,l'esp6<ito ft la Cab81leria,parala seco barr~cas; sefial~nd{) blS'modifica'CÍones que.1J6 iritroduOlln'en 10 :
·ci6n~ elCu&drón, regimiento, brigada y.divisiÓn; á la de Artm~ría dicho respecto ti vivaques. Las dimensiones qUe hllnde tener las·
par¡¡, l~ de .á'Pie~ 'y las bater:ms,grupos y. regimiente ó unidades . barracas y. ias, prevenciones 'relativas á .los eamp!ulien.~os; Sil :ins-
'~iOrev; pilla 111. montada 1\ ca.balloó de montaña; ti los Ponto·. taladón yaervicio. Lo que debe practicar~ en lae-alarmas ypar~
.1Í.eros, en cuanto á 1M unid&desy regimiento monÜ\dO, y al tren . :levántar el .campo;'y lo dispuesto' xespeeto .á este. asunto plUa las .
·Ele·:nióntafla. Las dispOBiciones para las :par~ás y desfiles y prece. grandes maniobras;..:....Del ~ervicio de exploraci6n tln:marcha, se
dencias .en las forinacio~és;El título Ó.o se ocupa en los 'transo consignan las reglas generales á que 4ebe su~arSe, CÓl1lO ha ~
portesymarchf\s, eoJisignaÍid? las disposicioD,esydatos cancer- . ejeimtarlo nÍla.diyisión de Caball~ti.amdepel).dien.te, los r~onoci.

· mentes á los' trailBpf)rtes por ferroearril,. estrateglcos y ordina· miento!! de oficial y 'p~truilas ,de descubiert.a; ios esCulldrones de .
.- . ". rios, diferenttls claseS·de trenes, preveni:io~~.para· el embarque, . contacto, .una hriga~ de CabiL11ería ~d8'pen.d.ien:t.e, tin rei~mientó; .

tramp?fte.y d6Í=lemba.zco de tropas, heridos, enfermOs, mat(lrial y ,divisionario, el apoyo que :presm 111. Infantería, eD. qllé casos lleva
~o,POl'ier.roCarrily por mar; doclimentación y tarifas, trans-á .cabo el áervicÍo y cómo debe haeerS& en grande(rría.n~obrm,;t~r':
¡>Qi:te8 por. víai, o~in~alil; bagaj'.ti.'-En cuanto á las· marchas al 'minando eSta pnrte con 16' concerniente'si Servicio de se~ridlid
ia:eute del6neID.lgQ, m>pone cuáles u.~b8n ser las instrueciónes y eu marcha.---,C~ari.do se hoatll. de trops!l'estaeionarias, ee .sefiala·
'~d~ p1\raeíecutarlas, eHraoolonamiento d~l ejército eh oolum· la (JÓ14PosiCió~y fuerza del.eordén avlinzado, número ymtuaciÓn .
~dll Jil,&reha, ia .:com!tósiCión de éstas, laS vanguardiali; f,lan-de 'centhielas, avanzadillaS, grandes .guA¡:4i&El y sus reservas, .
·.qu-eos i'~~rdias,kIa· cuadl'06 de marchas, l~ frentes y pro-. pu~to8 d~ eX:arrien, 'patrullas, ~vanza~asde Caballeda y p~6stós
· {liw;Ud-ad~,: que calcula prí.mero preecin.diendo del alargániie;nto,á la cOBaca.Se recuerdan las regías para el estal:ilecimiento de este
· 'f;eiliéndolo.en ctlenta desp¡¡éB-: Expreaaá éontinn~ción.l~ veioci, .- :'-servicio y Ías atribucIones del jefe del mismo, có¡;no han de hacer~
·dade~demlJ,ÍCha. de' la. Infanf,¡¡ría, Oaballería, Artillería montád.a~· .se los relevos, las prevencionés generales para .las avanzadas y
tí caballo y dEl montafia, y.linidades de Pontoneros de las cólum- . cómo deben p-roceder con los desertores, del enemigo y tos parla.

: nas de. d~Íl.tas. armas, estableciendo tablas para. Calcular el mentario(3; los partes. y noticias que han de comuuicáren el xer'"
· tíempoql;ie Be tarda en rooo:rrer una distancia dada, y la distancia vicio regUlar, en marcha y .enel irregular, y el formulario cqries"

.:' Neorrlaa inl.~ tiempo dado; las alteracionee que sufre la veloci· pondiente.-Se tienen tam~iénpresentes las reglas generales pa.ra
dad por diferentes caUB!Ul; la longitud dela etapa en las m.li.rchas los destacamentos;partidas sueltas y forrajes, ocupándose con más
·ordiniiri&l'! de re3iBtencia y de velocidad. 'L-as regl.&s para las mar- detalle~de los reconoéimiEmtos,expo~ando las prevenciones gene.
ChM comprenden: -Ia formación y salida de las columnae, los al· rales y lo 'pertenecient~'á los reconO.cimientos de una carretera1 de

.tos y. ~D.s()fl,'lo que debe practic&rse' en los cruces de colum-·. los caminos' naturales, de lo.s ferrocarriles, líos, canales, diqi.lell,.
!Wl y loo piilOB dedelftladeros y puilblos.-A.l tratar de losórde· pantanos, desfiladeros, alt:uras; lla.nos, bosques, lugares .hábitad(jil
nes normales de .marcha; se dice ia situación de las columnas de y formaeíón de cuadros -e!lt~dístiCOB á .ellos relativos, posic~oneS.

la C8b&llería. Artillería, parque;m~Svil, tropas de Ingep.ieros, im· militares y estud~o de su frent,e, de loe fl!lncos, esp~clo intex:ior y
pediniénta y cuartel general; presen~ !'ln, cuadros caiculados, con retaguardia.-Dé los convoyes se expresa cómo se organizán y pl'El- ..
atreglo á la organizaciéll vigente, pIlra pie de· guerra, 'elorden paran,' las distribuciones y servicio de la escolta, las .reglas. para
normal de marcha de lIn cnerpode ejército y de una d~visiónaisla· marchas, altos y forma.ció~ de parqnes, sn défenw,.I'aS precaucio
da, según marchen por un camino ópor dos, y te.mbiénpara una nes que han'de tomarae en los que vayan por ferrocaníl ó ¡mr
brigada mixta, presentando atinadas observaciones acerca de di· viaa fiuviale~, y loa medios de defenderlos y atacarlos;los de pri
chos cuadros, y las qUé se desprenden de ia longitud de las co-sioneros·y los de grandes maniobras.'-En el tít, '1.° elltá compren.
lumnas, respecto ll. las horas de salida y llegada. Con las reservas dida la fortificación de éampa1la y los trabajos de sitio.-Oon las
oportuna8 se indican los órdenes normales de marcha de un es· figuras correllpondientes se dan los datos de los p6rliles eeiún la

· cuaaron, v&IJ«1latdia de una columna, de una brigada y de una resistencia que Be haya de obtener de ellos, ejeCución del rápido
división. Trata de los de¡¡pliegues de la Oaballería y de la Artille- ydel ordinario, su perfeecionamiento, los trazadQs de la cortadu
ría, y dé las GOIllJ1J.nlllll efl geilerel, contlignando los datos, preven· ra reediente, fiecha, luneta, semi-reducto, reducto, batería de cam.
clonee y tiempg1'l.ecesario para efeetuarloB.-De las marchall espe- pafia, la combinación de estos elementoa para formar las líneas
C'1a16ll, cohllidllra lal! retrógradas forzQBIIj;I, en carros, en país mono ahincheradall, eontíublas ó con intervalos, y en ellta.s 'álttmas los
tafiOIlO ó elevado, por la vía de los ferrocarriles, de Boche y ias de grnpos de obras correspondientell a una compaiiía y állUl: batallón.
grandes maniobras. Da las indicaciones necesarias para trazar los -De la fortificación improvisada se trata de lae tri!fleheras abrlg@s

· ClI4ldros gráficos de marcha, citando la regla de cálculo de Warnet reglamentarloll, de la lIanja.Jtrinchera, d.el pOllO de tirador, de los
'y 1.. plancheta Madelor.-El título 6.0 está dedicado al estaciona- abrisos de trincheras y para 1M l'eservae, de los pozos de caft.ón y
miento 4'6 las tropas, l'Jillrvicioa'Vanzado y destacamentos. Consigo de 1M baterí&s del campo de batalla y abrigos para 1011 a,rmones.
nanse en él las prevenciones generales acerca del sistema ~que Para todall estas obras se indica el sistema. de ejecución y 1011
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hombrés y el tiempo neC1'lsilrio.sp"ra cODstruirIaliÍ •.....:áe ~xiuninan :~n l.a defensa de una Plaul ~e procede anáfogament~ res~otó 'al
ltisdiferélites ClsstlS de ob/$táculos cuya dtganización defensiva -gobernador ~ e118, Consejo d~:defensat Ou.eliJodll Esta'qo.Mayor
'puede ser. conveniente, cOplo son tenaplenes,mu.ros,oo.lfÍcios, po· A.i:tillería:é lhgenieros, Administración: y Sanidad MiUtar;ser·

. .bl~(}ióneB y bosques; .las',defensas aece60rias qua :pued~n l:lIhJilear-.' ''Vici~ gene~~l, d~eilsa exterior, bombardeQ~.extinciÓn de, iueen;
, 'fi8, talas, alanibradosy torpedos; el empleo de los éxplosfvós para'dios, cO,nixa.aproches, ealidasJ GOI\1haté·d\ól"ArtilleJ:'iá,· empl,eo·.de ,,'

, eféct1Ú>;r laa talas, abrir breclia.s y :al'!piÜeras eil· los :mm:os,'para III fusÜ¿rla, defelisa <:le la brecha y ca.pittilac~ón.':'-Ei título-octavo
. ~ef¡trttir' Í6spuertas, estacad.s., !erraplenesy desllJ.oJlt'es, pue;ntes, , comprende tres· seC'ci!>~esdec;1i:ca4ail:á ,t~ tópografíaj, 'al pailo de

, ' vados, canalj:ls, YÍ1l$ymaterial ,de ferrocarriles y. líi:J:e~s telegráfi. ríps y. á., consignar diversosdat08:títi1~!l~'-:-:LOs -a~ntos que en
éas, para romper lo/!. hierros y par¡l.iilUÜUzar materia,l de 'gúerra. - .la 'primer~ sa,tratan son la' :.ap'r(;)cla,cion·d~ distancias 'y sil.: me-'

, En las prlilvenciones generales sobre,los combates estáp cotiípren'::,' '9id,n pórpasCís'; por el tiemp9.empleado "en recorrerlas,: con el
.' , . "wd..aIj11al3 órdenes gen~raleB yla~ indicacion~ y datos que deben " podómetro, por medio de iAstr.uIDéntos.... como son los 'estadios,"

conteI;1el', las condiciones estratégicas ybí.cticass que híl-n d~ te.. peléwetros, l:'tc., tí ojó".por l¡\ observación del terrenoó :de laa
,nerS6. presentes acerca del te!:'reJ:\1J. y constitución de los :cahJ:pos' tropas, 19l1 errores probable~·y. aUer.aciones qué depen~en de la. :;.'

de batlllla,.lal!l reglasgenel's,les para el combate y laspal"ticular~B ,vista dtll observaq.or" el, «írculo de visión, casos en que las 'diE!- " . '
,pata el empleo de ~a lIifa,n.tería en la ofensiva y én .la delebi3iva' taneias se apreCian<lon elr~r.en ~4só en ':menos, Y'cómo ltifluye·.· .
en general, en la ~efép.siva.:éontr~ Cllballería, en'el ataque, QQntrl\ l~ altl;ira de los opjetos, PQr; ip.tliaaciones dl'll t~fep.o y de~ I¡.~'

la A¡:tillerfa, y paradefendetsede ella, para lo!! desp1iegue's~":uso bitantes, por medio d~scipido y de.' la obse'rv~5lión del :~ro."::""La:
de la Artilleds, las prevenciones generales para utl11.~~i.~ eaba-' ll)edida de án.&1Jlos coniristrumentos iri:J:provIsad'ls (pllmche
llelía, BU pape} en ,la pr6-pRración delcombaie. durante'élJte, ais. ta alida.da; 'fals/\" escuadr¡¡, ~rat6mitro'j, .po;r las cuerdas' de l\'lB

'ladamentay, encoznbinación con las demáll armas,,.,~r de ~a'Ar- arcos, ·por cc;mip!;iraclonh' 1.(1.,orientaci?!n p()±' la: ~itÍlaciófl 'de los
· till~aq\'le Je 1lf!t6 'a¡ecta. LOl! seriicios que· prel!l-tan lóS. ingenie; ast!:'os (por '!318ol, par ¡. Polar y por ,1.1}' Lunl1.),' por la Jjrn.ju1a
ros~ el c&ñ1l1.~de:bata.Ua. Elmunicionamiari,to de 'las tropas y j' 'por iiú:l~~i9s;):~llevf\luac,ió~ de pendie~tes y.alturatl, conécU~

, sU asisteneif! :ppr la Sanidad MiÍítar y la, AdmInistración Mi- 'n;ietrofl iinp-rovisados y \lon él barómet¡:o yu~a .tabla de'practica
"litár. taS'i~ñihdileedel 'Estado 'Mayor en las'aceit;>nes de .guerra y bi~idad. "La l6<ttlita ,de J?hln08Y SÚ ()rien~aciqn:;' cá~~lo' de·Út di¡¡~

llUS ·com:et~d.óB;:éomoeónlos dé, trim~IÍ1itir ¿roenas, dirigir'l~ (lo- 't~n~a ent~e dcis¡:rUJi~o"sde la escstA de ,un ÍJifili.o'y de" la :equitús:
'lun1nas,':ObBer\!ar los mo-.;:imientos del en.e~tligQ~ qué noHciarán al ,tancili.·:(Ie las c.urvaef'de llivei;esciíl!lS t ~q'!lijIi$~jj.~cias cor:respon

" G~BJ'!f~Len,J~fe, y cooper&1'para 1-a realizacii)u de: los -pls:p.es que .di~ntesde ~ós ~lános,del Depósito dé l,aq1i~r;;ai~~adt.(Íde108
.' éite hay~ cOl!-cebid6~ Fijar los lugar~squ~ deben ocupar la iínpe- Bi~os."convencionales de los miBmos,.re,laCi1ri,de ~:os :pÍ'incipales, '
·dinien.tá, parflullS, municiones, .l:J.óS"pit~ieS, c.ul-dando' 46 que ~ :ri:J:~P:ill;!d~;Españ.ay de otros pÍl.fses,.t?E!cal~s'g~á;íicas..:Én'la.2:a
pr.pvea á·las necesidades de l<ni 'cuerpos; :v.igilar ppr que se opl!ler~,. ':SElcciÓn. eiltá incluido lo: perten,eclent6al.pa~<i4.6'los ríos ypuen-:

, ve el.níayor ,orden, celando paraqn~:se' cumplán -las diá'pos~ció-, 'tes,'éorno es el .teCOJ;l9c:;imjeií.tQ~ydat¿s'ge;~ralesque deBeJltene~-
, .nes del general.-Jtn Íll,s .'retj.¡.:adásdi¡sponer 'el ,movimientóde lá ,15e, en cl¡l.~n:t~.pil.ra Iá,elec¡::ión d\ll ;punío, ¡le paso y lO!;! megios,de
b~:peaimentaai iugar,que~,ha~se~alado.e-:.Terminado·el~oiri'-,'(ibte;ne'rlQs,larésisbinciaque ~~~~'~~,éa1.'gasdében!lop.órt~rlos:~

· bate,.cui4ar de que, laa tropas se sitúen. en 'las posiclónes:,desig-' puen:tes, su a~~?-U:ra? las., 4ir~sasel.il q;ue pueden' :empieai's¡¡, , " .
i'\.fl,d~tl, Y deprov~rlas:p.e lós, .abastecimientos correspondi~~~es" ~a des:cripc:ióIi"4eit~nde;rueÍ1teeiegl~ineñ.tli:dos,{as,diférentes.

,Je 'J¡ue l'ooiban asifjt,(mcttilOs heridos y sedé sepultura lÚ9S milér~' cl~.ses d~puentes impr!,!vil!;Rdos,. de lat~erOB,entramado!l, caba~

~, f NcGger los~at.os d!l per.didas y Saeta de municiones, y p~ 'lletes, pilotps,cestones,' carros, bátcas y ljalslls;'la repataci6u
.' ~urar el pronto ·l'éemplazo'de:esfas.-Dm:ante ,la batalla, .levantar: .'provisiona~ ,de. puentes y,las reglllB· para .el' pas~~ d:~ ~9pall¡ los
· ~ Gl0quis del ":terrei:lo,se~landolas posiciones de IUlibQs ejérC!-' ,pue.ntes·,v?lantes, lo.sp,asos en .barcas,6 bals~,·P-or.~ad-oIii.,ylaB'
,tos. Dispori'lilr .. ia. év.¡¡éuaación' de lo!¡ 1J.eridos y conce:ÍJ.ttación de condiciones de éstos~ á nlÍdo,: sobre el hielo, ,l~:~~o$ ~imliltá•.

ios prisioneros y in:atéri~i d(i guerra cogido'al enemigo," y f!dqui- neos, áviTa fuerza y en retirada.~Enla.. sec.ci¡),tl. 8.~, dedi,c8da á
'tir cuan~,l\s n9l;ieit\BCOnduzcan áco~ocer la situación;, estado y 'facilitanj.atos dediver~clase~, se inclu!'ell: lá'~al).ch1ira.delas'ca..
fneria deLejérclfo, contrario .........El Jefe de Estado :Mayor sefl,alará rrete';ras según .BUS cla~es.-Aj1churas de lalii "{p.s férreas, ·180 'fuer~'

,"4 cáda mio d~ los'oftciales del cuerpo á cuáles de estos .cometidos za" ¡'yelocidad de laslocomotQras,sú cP~u:inó.ae.~arbóny Ilgu1,.,· "
, , deb\lrá alendel'.'-A contin.usción se recuerdaIÍ his px~vencione8. las, d~mensie:in!'lsy capaci"dl1od de los ,carruaje¡¡¡ rsjI ,carga, 'ei Gliltdro ':'

dehegi&mento dEl campafi.a relativas á la preparacióh del combac ' 'desei'mles en las vfas ~éÚe'aB:.':"'Sob.te te~~gráfosi la veloc.idad ~e' , '
te. ¡:ecPpQOOnientl:¡ previo, empleo de la: Al.'tiilería y disposiciones· te~dido deu~ línea ~ de trimB:ini~iói:i.""':'Pistli.Iicia'sá que fI1eper~ "

",' tácticas .que,son Bu'consecuenciaj deberi3s. de.l-oá oficiltles, com- ci.banlB.S:sefiales 118 la: tlllegritftá- .óptica,."-:-El alf.abeto-y l}rbei:te..;·, .
, preJldiendó·los del general que. mande: la acciónj 'punto en qué ' ·i~ráfico·de M.ors~, 11\ ,~lasi!ic¡¡AiÓn';dil'las estu_toIi~.Ü: las delas
•déhé:~it-e,Q.ree, de su e~artl;ll genera,I, de" Iba ~enerales, suhordina-' hórlW:par.l/o ~s.feehas, la 'f.ranqu~c~l;\ t&legr~fica:y PÓBtíl:t:~.FÓ-l:!nu-· ,
dós',· ,eJl1;re lOs cuale,s están los, d13:res<>1:V"er. por sí el). 'los. casos .i!ll: las geométricas, .parllo c~QlJlar' ,l<:mgit\ld€;'3; árM,s y,:voiúJ.U(lnl:Ís.- ", .'.
'previstos, acudlr al fuego y. adinití1"lác;ooperll,ción de f~érza.B aje- Sist~n1a. métricO y. ~ab~a!i,de, equiv'alen<;i'as de. las, antiguas Unida-,' :, .
·iias~ ."la prohibiaioo'de capitular en'cámpo raso y :de' ~nglQbar la 'des de peso, loilgitud,.ítine'taiiol'f, y gépgráficagesp'!(ñjila13 y de las,
.,eapH:\llációIl que se imponga,'.fllérJlaS q~e no eétéiJ: ~n el lugar d~i :extr.anj~ras.-Moneda~·:legltll;ls. 13.!Ípafi()las.-:'Sit:',e~'uh,a~epcia con
'combate; la obligación de t~d-os los oficialel;!' de mantener sU- tro- las extraIljeras:-":PesC? dél hOl?bre y del cllpallo y cargas que pue,
paordenada y ep. silencio, I\1ostr.jl,nde firmeza y energja.-Termi-', ,ienllevar.'--Previsióll· deHiempoy equiválen:Cia de las escalas
nado el combate, las dispo~icionesquedeben adoptarse para, con- termométricas.-El 9.fJ-y último titule a~aica, bajo el epígrafe de'
tinu.arlo al dia sigui~nte, si Mí,lIe intenta, ó paraia persecución preveD.cion~ generales, IOil Aliluntos 'siguien!es:---: Fu'ero militar,
ó retirada. -&1 indican los partes y órdenes que" deben. transmi- ,e:x;encionesy preuo.gativalll que lo constituyen.-Abintestatosy tes
'tirse duralÚo9 el cómbite y después de concluido éste.-:"Respecto tamento mi1itar.-Fu&o CastJ::ense.-=-Regisiro civil, disposicionel!
'. los lIiJl,lu14crol!l, se extractan las dis-posi.ciones.á ellos perUnen- re!atj.v.as á los n:IJU~res.~Nacimientos,-Ma.trimonios.-Defun-
tes CO:aIl~Ita.dllS en. el reglamento de grandes maniobr~.-'J.'ermi- ciones.-]4:and<l.-Réglas generálespara ~l ejercicio delmando._
na este título con lo concerniente á los sitios de plazas, tanto en Sucesión de mando .......O-.rdenes.......Reglas para dic.tarlas, iransmi-
el at~que éoJ:;Uo en la dt1fensaj comprendiendo lo relativo al nom- tirlalil y recibirlas.-Partes.-:Honores.-Culldro de los que deben'
br9.miento Y. atribucionel;! del general comandante del eitio, á las hacer las tropas fOl'madas y 'á quiénes corresponden .-Honores
funcion!-ls de los cuerpos de Estadó Mayor, Artillería é Ingenie- fúnebrea.-Asimllaciones· de los cuerpos Jurídico, de Administra.
'ros, y el número y servicio de las tropail destinadas á llevarlo tí ción, de Sanidad, Clero Castrense, de Veterinaria y Equitación,
cabo, al acordonamiento de la plaza, al primer período, proyecto Auxiliar de Oficinas, Brigada Obrera y Topográfica de Estado Ma.
d.e ataque y establecimiento de lllS baterías de primera posición, yor, personal del Material de Artillería y de Ingenierolll; Auxiliar
al segundo período, apertura 'de la primera paralela, bátenas de ue Administración Militar, Brigadas de Sanidad MilitfLr, Músicos,
~esunda pOllición, servicio de tri.nchera, ataque á viva :fuerza, ter- former,os y guarnicloneros.-Cuerpo gtlneral de la Armada y clal!les
cer período, lIealto y toma de la plaza ó levantamiento del sitio.- subalternas del Cuerpo de Telégrafos.-prel!lentl\cionea.-Autor1.
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dades á que deben hacerse.-Alllegar ó salir de un punto por ra
zón de destino, al cumplir un arresto, y plazo y circunstancias en
que se han de efectuar.-Parejas de la Guardia Civil.-Recompen·
SJ.s.-Graduación de las recompenslls en tiempo de guerra; ordeny
lCir.cunstancias y trámitee con qus se conceden.-Correcciones ó
ocastigos.-Cuáles pueden imponerse sin formación de proceso; por
qué clase, y reglas á que deben sujetarse.-Indemnizaciones por
llérdidas de caballos y efectos y expedientes á que dan lugar.-In·
váI1dos.-Ingreso en el Cuerpo.-Derechos y deberes.-Retiros.
Escala por afios de servl.cio.-Retiros deIJltramar.-Edades á que
corresponde el retiro forzoso.-Inutilizados en campafia.-Leyes y
UflOS de la guerra.-Ocupación del territorio enemigo.-Facultad
de imponer contribuciones.-Propiedad de las presas.-Prohibl.
dónde tomar rehenes.-:Guías.-Espias, á quiénes se lBl!lconeldera
como tales y castigos que se les pt¡erle imponer.-Inviolabilidad
de los parlamentarios.-Casos en que se despojan de ella.-Pri
sioneros.-Cómo deben ser tratados.-Canjes.-Desertores.-En
ferruos y heridos.-Corivenio de Ginebra y artículos adicionales
al mismo.-Cadáveres.-b'itios y bombardeos.~Reglas -áqtie de·
ben BUjetarse.-Suspensión de armas.~apituiacioíies.-Cuándo

!IOn 'obUgatorills.-Consecuencias que llevan en sí -Prevenciones
para grandes maniobras y precaucionBl!l para evitar da.!Ios;-Por
el extracto que precede se vé que elllutor ha procurado encerrar
en el corto espacio disponible en obrae de esta naturaleza, pues
una de !lIS principales condiciones es que los oficiales puedan
fácilmente lI~vat1as consigo en cam}lafia, todas las disposiciones,
uatos y antecedentes'que en cualquier momento les sea conve
niente recordar.-La agrupación ordenada de las materias, la
fidelidad cmi que se condensa el espíritu de las disposicio1l6S
que se deben tener presentes, la multitud de datos que con
tiene muchos dé ellos originales, y la claridad y precisión del
lenguaje, hacen que el trabajo del capitán Victory sea de gran
utilidad para el Cuerpo de Estado M'ayor en particular, y en ge
neral para todos los oficiales del Ejército en las operaciones de
una campana ó en grandes nianiobras.-A pesar de 10 dicho, se
rla conveniente que el autor revisara BU obra antes de darla á la'
!mprentll, para subsanar algunas omisiones y corregir algún error
de expresión que no es de extrafiar se noten en trabajo de tanta
extensión. Las circunstancias nada á propósito para el trabajo
en que lo ha llevádo á cabo, y la aplicación, inteligencia y labo·
riosidad demostradas, le hacen, en concepto de esta Junta, acree.
dor á recompensa; y teniendo en cuenta los favorables informes
que ha merecido, lo dispuesto por el reglamento de recompensas
y muy particularmente 10 preceptuado en l'lS arts. V' y 23, cree
esta Junta que por analogía es aplicable el arto 19, y propone al
capitán Victory para la cru blanca del Mérito Militar, pensiona
da con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo, caducando
la pensión por el aSeBnilO al inmedlato.-Tal es, por mayOría de
votos, el parecer de la Jnnta.-V. E., no obstante, resolverá 10 más
acertado.-Madrld 31 de octnbre de 189fl.-EI general secretario,
Miguel Bosch.-~ubricado.-V.o B.o-Dabán.-Rubrlcado.
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra>.

~.-

,.REEMPLAZO
7.& SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 10 del actual, dando cuenta de baber dis
puesto cause alta, en situación de reemplazo el 'segundo te·
niente de la escala de reserva de Infantería D. José Rico ~ó

pez, que se encuentra en esa región con licencia por enfer·
000, por no poder incorporarse á su destino en razón á su
mal estado de salud, que acredita por medio dé certificado
de reconocimiento facultativo, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Itege:qte del Reino, se ha servido disponer
que el interesado quede sujeto á lo preceptuado en el aro
ticulo 2.° de la real orden de 27 de julio último (C. L. nú'
mero 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efeotos. Dios guarde á V. :m. muohos afios. Ma·
drid 29 de dioiembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señorea Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de IDtramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 2 del actual, dándo cuenta de hati§i' dls.
puesto que el capitán de Infantería». Sebastián Veta B8ñsa
la, que se hallába en esa región con llcenciacóDio hel'iñó en
campaña, pase á situación de reemplazo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que el interesado quede sujeto á lo preceptuado en
los aris. 5.0 y 6.0 de la real orden de 27 de julie último
(C. L. núm. 179).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para sn conocimlento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E.muches áfi'ó!'~M'Afuid

29 de diciembre de 1896. ' .' '

A.lcÁ.BRAGA

Señor Qapitan general de Valencia. -

Sefíores Capitán general de la isla de Caba, Inspooior de la
c.jageneral de IDtramar yOrdenador de pagoil de Guelft.

---
Excmo.· Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti.

este·Mini!terio en 5 del actual, dando cuenta de haber,día
puesto cause alta, én situación de reemplmlo el segundo te
niente de la escala de reserva: de Infantería D.: luID García
Gómez, que se encuentra en esa región con licencia por en·
fermo, por no poder incorporarse á su destino en, razón á
su mal estado de salud, que acredita por 'medio del eertifi·
cado de reconocimiento facultativo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido diBpo
ner que el intereseáado quede sujeto á lo preceptuado en el
arto 2.° de la real orden de 27 de julio último (C. L. nú·
mero 179).

De 111. de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demÁs efectos. Dios guarde á V. 1Il. muchos añO!!!_ Ma
drid 29 de aiciembTe 'de '1896.

MoÁBlU.GA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
ClIja general de Miramar y Ordenador de pagos de Guel'l'l.

----el.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
.este Ministerio en 27 de noviembre próximo pasadi>fdtmdo
cuenta de haber dispuesto cause alta, en situacién deree-m·
plazo el capitán de Infantería del distrito de Cuba, D.lo.
ql1ín Gil Fernández, que se encuentra en esa región; en, nso
de licencia por enfermo, por no poder incorporarse á su des
tino en razón á su mal estado de salud, que acredita por
medio del certificado de reoonocimiento facultativo; el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Régente del Reino, se
ha a,ervido disponeJi que el interesado quede sujeto á lo pre·
ceptuado en el arto 2.° de la real orden de 27 de julio últi
mo (C.L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para SU conocimiento y
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demás efeotoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 30 de diciembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~,'.O---

~ClllO. Sr.: En ,vista del escrito que V. E. dirigió á este
Minis~erioE)n 23 del ,aotual, ~ando ouenta ~e haber dispues
topause ~lú,\ en situ;ación de ~eempl!lzo ,el capitán de In
fantería, del distrito de Cuba, D. Enrique Perara Abreu, que
se enouentra en esa región en uso de licencia. por enfermo,
por no'poder inoorpo~arl!eá su destino en razón á su mal
~~~~do,de s~lud; qtie:~crEldi~!l por l;Ue4~0 <lel.'oertifioado de
r~~mo~~~!~nto:fa~u~t~tivo,el ~~y (q. D. g.), yen su nopl'
bre )80 .Reina Regente de~ Reino, ¡¡e ha servido disponer que
ElÚHteresa({oqtiede srije~ á lo p~eoeptuado en elarto 2.0 de

• ~.'. ;¡ ...."" ......~ .....".; '. ,t. . ... "
la real ordElIl de 27 de julio último (C. L. llum. 179). '
, 1 De la ,dé' S. M.. lo digo á V.E. para !'lU conocimiento y
demAs 'efeQtos. ',Dios guari!.e á V. E. muchos aflos. Ma.
etidOO de 'diciembre de 1896.' ' , ' ,"k"

•..• 1:· .... :

AIOÁRRAGA

Señor .Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, InspeCltnr de la
Caja renenl de Ultramar y Ordenador de p8g' s de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 24 de noviembre próximo pBsado; daudo
ouenta de haber dispuesto causa alta en situación de re·
emplazo el capitán de Infantería, del distrito de Cuba, D.lla
riano Mirón Santos, que se encuentra en esa región en uso
de licencia por enfermo, por no poder iocorportl.r~eá su des
tino en razón á su mal estado de salnd, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el interesado quede sujeto á lo prevenido tn tI
articulo 2.o de la real orden de 27 de julio último (O. L. nú
mero 179).

De la de S. M. lo digo.á V. ID. para su eonQcimiento y
demás efectos. Dios guarde l:i V. E. ~uchos afios.'Ma-
drid 30 de diciembre de 1896. ' ' , ,i <,'

AZCÁRBAGA
',.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de ]a
Caja general de Ultramar y Ordenadordepagbs de Gllerra.

• '0:

EXClllO. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió a
este,Ministerio en 30 de noviembre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto cause alta en la nómina de reem·
plazo el médico,~Ryor D. Antonio Fernández de Toro y Pérez
Ovanza, que se encuentra en eeta corte en uso de licencia
por enfermo, por no poder incorporarse á su iteetino en ra
zón á llU mal e!ltado de salud, que acredita por medio del
certificado.de reconocimiento facultativo, el Rey (q. D. g.),
yen l!!U nombre la Reina Regente del Reino, se ha I!lervido
difiponer que el interesado quede sujeto á 10 preoeptuado en
el arto 2.° de la real orden, de 27..(Ie julio último (C. L. nú
mero 179).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muoho¡ años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.

MARcELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja gen61'al ~e Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 12 del actual, remitiendo certificado de
reoonocimiento faoultativo sufrido por el ofioial segundo del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares dal distrito de Cuba
D. Augel Alvarez Puig, que se halla en esa región en uso de
licencia por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
~ina R~gente del.Reino"se ha ~ervi~o<lisponer que el inte
resado quede sujeto a lo preceptuado en el arto 2.0 de la real
orden de 27 de juÚo último (O. L. nliin.179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci,miento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .30 de diciembre de 1896.

AlCÁRRAGA

8eñorCHpitán general de.Burgos, Nava,rra yVucongadas.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra._t_

RETIROS
7.& Sl00I6N

Exomo. Sr.: En vista de la ins.t&Poia que V. E. oursó á.
este Ministerio promovida por el teniente coronel de Infan·
tería D. Eduardo Ruiz lIateos, en súplica de retiro para Ma
niJa, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder tí lo solioitarlo por el reou
rrente; disponiendo, en su consecuencia, que el interesado
sea baja en el arma á que pertece, expidiéndosele el retiro
para dicha. capital y abonándosele, por las cajas de Filipinas,
el sueldo provisional de 66 pesos mensuales, al respecto de
peso fuerte por escudo, ó sean los 66 céntimos del de su ao·
tual empleo, mientras permanezca en Ultramar; pues si re·
gresara á la Península, tan sólo se le abonará el tercio de esta
cantidltd, ó sean 22 pesos mensuales sobre su haber, en
concepto de bonificación, é interin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que
en definitiva le correspondan, á ouyo efecto, oon esta fecha,
se le remite la instancia de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos afios•
Madrid 30 de dioiembre de 1896.

AZOÁBRAGA

Señor Capitán general de la isla de C~a.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio promovida por el coma'ndante de Infantería
Don Rómulo Ozaeta y Gramarén, en súplica de retiro para
esta corte, partioipando, al propio tiempo, haberle antioipa
do dicha gracia, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
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Señor Capitán general de' la fsla de Cu~a.

Sefiores Capitan.es ,generales de la segund~, sexta y octava re·
ciones yOrd~or de pagos de GUQ11&.

-.-

. ~xcm:o.8l'.: En vista. dei eS9rito que V. E. 4frigió' 4
este Miniéterio en i2de noviembre próximo ·p8sadn,d~9..1)

cuenta Q.e ~abe' expedido pasaporte por owmt/1: del :EB~ado
á p;a Jhrít de,ba Cal Gómes, viud¡¡, .deloñ:cial ~;o ,~e 4,qmi.'
nistraéiónMiíitar D. Antonio~~rri~l¡l .PI1IElXl~n.Q~ ~a. 'j:a-. '
gresará ~ PElnfnsuÍa ac(¡mpañadat'l:e unabiJ/l,'el Rey (que
Dios.. glli.\rdé)j y enau nombre la Reina ~egente,.del ReiDo,
há:tellidQá píen .apr~ba~ la détetminitciQ~'ode;V. E., por.

,halJa.rIJé~l\d~:t!3lreS!).dI;lt~~didlt. ~)l#;~t.·7($~lr~,gl.Q...

OOi'ln.to ti~' J»'.~. ~Ultramar de' ~f;lde. m~i9 ñe .¡S9i{Cole/J
'/Jiáñ i.iegiilativa núm, 1'21), U'Ílavez que por J.á información
. te~i:fical quepreviené elart. 78 del Ínismo, jU8tific~Bu de·
. reoho.' , ',' '.

"Pe real orden lb digo .á V. E. para s~ conocinrlentoy
damas efectos. Dios gÜarde á V. E.,muchos años:,' Madrid'
29 de diciembre de 1896. ' ,

AZCÁBBAGA

ciÓ~ ,deV.E.; 'disPople~~o,'~nsu ~nsecuencfu,que eÚnte
rest\do s,ea b8ja:ei.l. el arD;la, á'qu.epertenece, e:¡¡;pidiéndosele
el retiro par.&estll·oor'te y ilbonándósele, p6r laPagaduria d~:

la.Ju1';lta de'Clases Pllsivl¡l.s;'elsueldo prQVisi~nal de 87~ pe.'
~et~~D:i.elisutilee;9aean 10s.90 céntimos del de JaU llctual'enl',.', . ,
plé~;.que.por sus Ilño~ de servioio le corresPQnden,'é ínterin .. :, ::mxc~o" Sr.: 'En vista del ~:tpediQDtedel~1lurB"{l~llJ•.
·é.l ponsejo 8up.re,mo de Guerrá y Marina informa acerca de ';brado el dla 22 del actual' en las Intendino.Ul8·itüiit{lrss de

.. losderechos pal:3~v08que en.defiQitiva le correspondan, á las ocho l'egiones y Subintendencia de Baleares, con objeto
·cuY9 efeeto,Coinjstafechadl-Él le remite la inst~nciade refe-:- de adquirir 2;()OQ mantas con destino.al material de acuar·
rencia.' . •.... ..... .'. ila~i~t~~el:j,~~ito, eu~irt~~de i<)(li~?~toetn relM or•· .

De rel.l1 .orderi lo digo á. V.E. para. su couodn;lÍentoy·en e .. e: El, ua j ~ ~iSu ano o que eJf ,19',ao o s~ :pr~:
demáselectos.l»os ~l'de á cV ~ E. m~ciWs año/!. l\.41l- sep.taron seIS propoS1~lones, slend!')la más ~nómlca la
drid 35) ~'dioieínp~de 1800rsuhllÓiiptaPar D;~dl'ó AJ.¡dióll·y (}.¡ne!o, veoino:ji~esta coio;
'.": ...,.... .~<i" . ·"íei!lóJQ.iciliado en l~ calle' lniperíJÍI núm. 8! tie!1daJ en l~

BeñÓk&:Pit.an 'gellerai dé l~ ialad.e· Cuba. que, se Qfreoerr las 2.000 Dlantalj alpreoio de 10'25 peSétas .
cada)u~l!o) p.8:bi~Il.dose aceptado; :provilrlonal~nte, por ~e: .

·~~ó~ :Cápi~~n gene~l d~ I~priinera retión y Pn;sid~nte·. Unir ,todos' l?s ·ié.q~sitos legales, eL~y (q~ D. g.);'y e~ Su,
· .. ~(l61~~~n$.~~9A~ GuerraJ.~.·' '. . .'.. ': ; .nombré:I~::&einaRe~en~ ~él ~fiuo, p~teIÍido á bien. 8prO~'

D8ol' el leml!te lÍo favor deleitado O.Pedro AridióIi y ca.noío,
. ..". . . ~ - • lo.. -. .'. • . • ~ ~- t.

,que se,Cü:Qlpromete ~ entreg!j.l,' las.2'.000 mantas al precio dtl
10'25, pe's~~s. C9.da uns, ~on'e~tricta suje~ónalpit~de .
cpnª~cio~es,que haregidQen ~l :acto y real QrdeIl. ~tada 'de
4del'á.e.tuaI'{n. :0:. núuí. 276); 'siendo el~ta.limp~t~·de

.20.500 pe!ietas~ cargo al cap. V), art.2,o d~~presQpueBto

.'Vigente.. '.,.' .", ' . '... . ':' ".

: De reaiQrdéIl.'lo digo 4 V. E, parai!uoonocinil~nto y
d~más e~tós.. Dios gtÍár4~' ~.. v. 11. ¡,p:ucb,oS\ ~ñ08. ~.

'drifl28 de.di9iembre de~~6.

AgcAinuG,A
. .' .

~ñOl.. CapitángentlrB.l d~.l~iSla· de Cuba.

: ~t__r~~ ~~jpa'IJ:PBmD 4. GJ1trl'~ ., Iflri~.

" ..', 11. i lí~~a-IÓ:N

'. ,··~~S~.;: ·Ac'cediend~á '168olici~ad() .por eÚeni-eilte' .
,ooroMlde .upUeria;di1:Éiétnr del parque' dEl Vitorla;:' »: ti·
c~rJtot..ope~de Neira~yB¡'.eá~ la Reina RegentédEjl Reíno, en
nombre'~sÍl'AugustoHijó elltey(q. D. g.),' hiteni'4o á·
bien concMeÍ'le e~'retiro ¡>ara. :Vitoria, y disponerquecahae,
baja, poi' fin der mes actual, en el arma á que perten.ecé;·
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.° de enero pró·
ximo venidero se le al;lcfne; po.r la pelegación de Hacienda de
la pro'Vincia de AlaYa~ el haber provisional de 450·pflsetas
mensuales, ínterin se determina el deñ~iti~o'que le correa
ponda, previo in'forme de~ COnsejo S9-premo de GUtlfI:ay
Marina. .

Derenl orden l~ digo á V.)ll. para su conooimien.to y .
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos' afios.
Ma,drid 29 de 4iCitlmbl'e de 1896.

Alil'o~GÁ

Señor Capitán @eMral de awgos,"avarr-a "IVUCOllgadJI.

Señor'o'B Preaidep.te del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guer....

'.' . ~cmQ. &.: Eu·"istá dé.l~ InstAIl,cia.queV:.El. re.Uli~
~ó 'á;éete-,'~iD,j8~rio1 '. PrQmovid$ .. por. el médioo mayor de
:S~d~.d ~itP~~;:Frá!M?iseo'Cdi'cía· :Pé~s, Í3ú süpÜca':-d~re.

,',". ~rQpau~ta~.¡)11rtioipll.ndo al propio tiempo ha.b.er1e
· ·~nti..ci~a~lijcbA:gr.;cla,e'! Rey.(q.D.g;), yen su noinQr~

laR6ilia Regiin~á,ael Reino, ha.tOOi~oá bienacqOO.er á'lo,
solicitado por;'el recurrente;· diBpÓniendó~ :en'su·ooIl:8!3'CtÍen.
Ci8~ que el.Jnteresadó sea baja en el.cuerpo' ti que perte~i

· ~Pidién.dQBeleel retiro para estacorta.'y abotiándosele,''Pér'
·~····lá.:Pagwluri~déla JUnta de ClaaeeJ;>asivas,;elsueldópÍoVi·

~ionÍll de3~~ pesetas mensudes, .~ sean' los 80 céntimos ili:l: Señ()r Capitari general de Castilla k Nueva y' Extremadura.
· de s"ilactl1al~:pleo,que ,por sns años de serv~<lio}e-córres-.' . . .. ,
·ponden;é interin. el Qnlaejo t,'upremo de Guerra y Mari~a "~ÚQ~Orden,ador de ~os d~ G~a.

mfonna aaeroa de los'de~ch0f3Pasl."os que en :dt:'finitIva le. . . .
· 'eOrreSpon:d8n, á cuyoe~.tp/conesta flOCha, .se ltÜ8míte la . . <." .• .,. .
~tanciA de rere.r,encia. . '. . . .' ".' .

ne realorden'w digo'áV. E.para su conooimient9y
demM efecto&. Diosg'uArde AV.~~ uniohos años~' Mil-.

o arid 30. de diciBiubre :de-1896. .
, . .
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Villar

.:l.le.looirm. !lUe8~ éJita

Demetri~ Diáz Inclán, del batallóilde Telégráfos, á la Orde·

nación de pagos de GU0r~a•

.Mateo Moreno Mateos', .del regimiento OabaJieria Dragones

.. de LusitaIiia¡ ti la Ordenación:' de pagos .de Guerra.

Juan Fraile M~rtinez, qelbAtallón. Cazadore$ de Estella, á
lh. Ordenación de pagos: de GUe1'rú'~ .', .

Agustín Estévez Alvarez', del ~~.e. régi.:mrento 'm~)'htado .de.,

.artillería, á la segunda regian. ." . .

SaturninoRico Gómez, del batallón de Telégrafos, á la Oro

o aenacióri. de. pagos de Guerra ~

José.Lamas Gonzáiez, de16.o regimi~nto montado ·.de ÁrÍí-'

lIeria, é.la Acaderida de AdministracilSn 'Militar.

.Manuel Bellido Vallejo, del 12.o regimiento montado de Ar·

tillería, á la Ordenación de pa.gos de Guerra.

Melchor López Castro, del regimiento Oáballería de Castille

jos, ala prlméra región.

Madrid 28·de.diciembre de 1896.

'. El Jefe de.la. Sección,
MarianQ o del. Vtllat

E.l:cmo~ Señor Ordéilador de pagos de- Gl1e~.

EXcmos. 8eñores'Oapitanes generaiesdela pnmerá~segiina.,
tluiDta, sena y jét>tima rl.gioilee. .

ri~·tt·ti~~<29tt31 ~cMJhb~ l891 ;0 •.

---...........-----.~_.----- .....-------.......J1-.-.......-:,......_.~."":._ .....~~~.~~ ....4.......~-~~~ ....W~~~-:'t""" ..~----------- ............

CUERPO ÁUXILIARDE LA ADMINISTRACIÓN· MILITÁR
~•• dCClIÓN"

Exc~o·.· Sr.: En virtud delas atribucioneS que me ea·
tán-conferidas por el arto 26 del real decretó' de 18 de enero
de 1893 (O. L. núm. 1), he tenido por convenientenom
bÍ'ar áif:lrilláléll inte:iinoa de cuar,tacl6sEl del Cuerpo A.uxiliar.
de'Ji Ádiiili1istnoión Mil~tar. tÍ loa ochos sargentos de las aro
mas Ó ouerpos que expre-sa la siguiénterelación, que da
prlnElip'io con :OeJiletrio Di'z IDélán y termina con Melchor .
Lóp8Í Gástro,que reunen laácoridicionáS reglamentarias, los
cuales prestarán sus servidol! en los' puntos que en.. la mis.
ma se indican. . .'

DiO! guarde á V.E. muchos años. Madrid'~ de·di
ciembrede 1896~

cmCt1LAItESY DISPOSICIOnS'
d~111 SubSeoretaria ., SeOOiQJ10d.aé este )&!sterio

., de 'las D!reoó!on~fiI generales .

PllEMíns DÉ REENGANCHE
OIDUAOÍÓ.N Di PAGOS E IN~~¡'rili(d1ÓN GENEiAL DI G~lUlA

PRESUPUll:STo oro i896-97
CAPiTULO 14 ART[CÚLO ÚNICO

RELACIÓN db las clintidadeslibralfus á la éaja general de Ultr~:In.r 1111 25 de_n~vie~bre último, según JliílDd~mieDto de pago nú
mero 1.324, para pago de pr~os 'ypluses de :reenganches, importtt de estados adicionales preferentes á los ejercicibs cerrados
qlle se exprésán, relativos á los distritos de Cuba y Filipi~.s, con eXpresión de los cuerpos á que pertenecen y cantidades que
á cada uno correii'ponden, cuya noticia se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la aclaración VI. de la circular de la su
primida DirÍlCcióD general d. Administración Militar de 11 de junio de 1889.

. .

AÑOS E:CONÓMICOSDE f Total
~ pc)r cuerpo.

C1"l::.T~:J?C::>S 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95 1895-96-,._.
.-

Pesetas Cts. Pe~etas Cts. Pesetas Cts, Pesetas Cts. PesetlloS Cts. Pesetas - CtIl.

-- - -- - -- - -- - --
Cub~.-Inf.a-Reg.de Luchana núm. 28, l.er batallón••••••• " j :¡> " i l> 1I j 270 1I 270 "I " l> de Garellanop.úm. 43, l.eríq.em••• , ...... I " I 1I " :t " " 75 :. 75 "1I 1I 1I de Tarragona núm. 67,2:° ídem.. , •••• , •• » )' I " 40 " " » " " 40 "Ji 1I l> de Isabel la Oatólica núm. 75, 1.er ídem.•• 1I j " " :¡> ). 112 00 1I J) l12 líO

1I 1I -Bón. de Ran Quintín, Peninsular núm. 'l •..•... » " ). 1I l> :¡> 45 " 202 50 247 50

" Art.s ,-10o Batallón de Plaza." ..... , .............. " " » 1 1I " " " 67 50 67 50
1I Guardia Civil.-Oomandll.ncia de la Habana.•••••••••• 250 1I 300 1I 1I " " 1I 1I J .9'60 II

Filipinas.-Inf.a-Reg. de Legazpi núm. 68................. l> " 60 Jt » l> » " " » 60 lO

" II 1I de Malina núm. 74 .•.••., .. , ........ " " II " " " 240 " ) » 240 1I

» Varios.-4.a Brigada de Sanidad Militar.......... 62 líO II lt l> 1I 167 60 ." 1I 210 )

1I .Guardia Oivíl.-Seeción Veterana ••••••••••••••• II ) ) ) II » 341 25 ) ) 341 25-
TotaZ .... e., t ••••• 2.213 75

.~..... -"". - . . , . , "! ..

Madrid 28 de diciembre de 1896.-ÁntoniQ DemiM.
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CAPfTULO 14

31 diciembre 1e96

PRESUPUESTO DE 1896-97

1). O. Il'ém. 295

ARífcULO ÚNICO

RELACIÓN de llU! cantidades libradas á la Caja general de Ultramar en 25 de noviembre último, según mandamiento de pago nu·
mero 1 324, para pago de premios y pluses de reenganches correspondientes á los meses do oct.ubre y noviemDre del actual ejer
cicio, lsi «lomo últimu cuotas relativas á los distritos de Cuba, Puerto Rico y Filipi'nas, con expresión de los .cuerpos á que per
tenecen y cantidades que á cada uno correspbnden, ouya noticia se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la aclaraoión
7.a de la circular de la suprimida Dirección geJleral de Administración Militar de 11 de junio de 1889.

" - Cuotl!.l! '.I'G'I'Ar.Número ó pluses p.l' euel'po.
del . CUERPOS Nombres y meses

compromiso
Pesetas Cts. Pesetas ets.

-
Ouba.-Inf.ll.-Reg.delsabel II.n.o32, 1.erbón•• PluseEf de noviembre...••••••••••••••••• 113 ~ lliJ J

) :) Bón. Caz. de Tarifa núm. 5•••••• Idem•••••••.••••.•••.••••••••••••••••• m :) 263 I
22.442 G_"''''.-<»me· ..."'__.. "15U" Rn"'~M,.,.·••.••• , ••••.• , " ••• 300 : ~ 720JI Pluses de novIembre•••• " •••••••••••••• 420 :)

31.S62 . JI':) Colón •••.•••• Esteban Pére~ Iglesias .................. SOO
~ ( 650:) Pluses de nOvIembre ................... 260 JI

:) C b ~Mariano Hermosilla Martinez•••••••••••• 160 : f 590JI :) JI U a ...... o•• Pluses de noviembre.••• o•• o............ 440 JI

22.311 ftIagQ P'- Nav=•................. 300

~ 1
22.313 Enrique Fernández Maceira ••••• o. o• , •o• 300

o 22.315 :) J J la Habana .... Juan Bahamonde Gomado. o' • o. '" o•••• o 300 4,.360 J
2¡¡o316 amón Hernández Pérez ooo••••••• o••••• 300
- . Pluses de noviemore.••••• o••••••••••••• 3.100

22.209 turonl. Agod. Mnii"'•••••••••••••••••• 300 ¡~33.570. J J :) Matanzas. • • •• Luis Pérez Chamorro•••••••••••••••••••• 200 1.20039.665 Miguel Roig Mestreo •••••••••••••••••••• 150 »
PluBes de noviembre ...... " •••••• o••••• 550

38.689 :) ) :) Remedios ••••• ~uan Padilla Rebollo ••••••••••••••••••• 200
~ ~ 430Pluees de noviembre ••••••••••••••••• o•• 230 )

22.265 MigUel Paz Fíol •••••••••••••••••••••••• 390 JI

22.266 Antonio Miguez Lanea•••••••••••••••••• 300 :)

39.598 Luis 8antamaria González ••••••••••••••• lDO JI

39.699 Miguel Gomila Oliver................... 150 »
22.263 lJosé Román Giner •• ~ ••••••••••••••••••• 250 )

29.898 ) :) » Sancti·Spiritus. .Avelino TroncOBo Martinez •••••••••• o••• 250 )
3.19031.243 Fidel CoBtrejas Tejeda•••••••••••••••••• 250 )

)

250
.

) Manuel Llamas .Ariza••••••••••••••••••• )

) Bautista Iborras Lledóo ••••••••••••••••• 320 ) o"
19.461 Eusebio Izquierdo Cabnllero••••••••••••• 180 JI

33.579 Pedro González Núfiez. o•••••••••••••••• 250 J

Pluses de noviembre••••.•••••••••••••.• 450 »
V"¡",,--.Brlg&da rnoclplln""a••••••••••!,dem d••ot.h,•••.•••••••••••••••• " ., • 150 )

300) 150
)

. . rdem de noviembre...................... :)

» ) Ouerpo de Orden Público •••••• Idem••••••••.•••••••••••••.••••••••••• 24S ) 2iS J

) M.a. Marma.-'-I.er reg., 2.6 batallón..... Idemo •• o•••••••••••• , •.••••••••••••••• 1.153 ) 1.153 )

~ ) ~ 3.ar rego, 2.o batallón •••• Idem•••••••••••••••••••••.•••••••••••• 1.000 )) 1.000 :)

Puerto Rico -Inf"-:-BOn. Caz. de Alfonso XIIII número ............... Idam... lo .......................................... 4,00 ) 400 )

Flll.bwo.-V.,¡",.-Bat&llón rn'otpllnari•••••• IdelIl................................................................. iOO » 500 »

TOTALES •.•••••••• 15.017 ) 15.017 )

,
Madrid 28 de diciembre de 1896.-Ántonio Dominé.

•••
SOCORROS MUTUOS

9.& Sl\100IÓN.-SOCIEDAD DE SOCOIU¡'OS 7!ll'Ttl'OS DE INFANTERÍA

BALANCE correspondiente al mes de diciembre de 1896 .efectuado en el.día de .la fec,ha, que S8 publica en cumplimiento á 10
prevenido en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado en 27 de mayo de 1896. .. . ~

.X> Ea :B :El Pe2etas cts. :El: .A. :E3 EaH. Pisetas m.o
!

Recibido de los cuerpos y dependencias por cuo-
95

Satisfecho por el importe de 22 defunciones que
tas de subscripción••.••••• o•••••••••••••••• 4,4,.551 se publican••..•.•••••••••••••••••••••••••• 44.000 »

Remanente del fondo de reserva en el mes ante· Idem por el giro de la anterior partida ••••••••• SO 10
rior, Mgún balance publicado en el DIABlO OFI- Existencia que pasa al fondo de reserva después
CIJ.L núm. 271, de 1.Q de diciembre •••••••••• 8 64 de satisfeclias las defunciones publicadas y que

se acumulará á la recaudación del mes próximo 415 49

Suma .......•...•.•.. 4i.555 '59 Suma ................. U.551í 59

• ¡
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RELACIÓN de los señores Bocios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, con expresión de los herederos y cuerpos adonde se ha remitido en letra la cuota de auxilio que determina el arto 3.0 del
Reglamento.

FECRA
del fallecimiento

Cantidad que Cuerpos
CliLl!es NOMBRES Nombres de los herederos sa remite á que se remiten la¡¡ letraS

J>ta Jlu Año

---
Capitán.... D. Antonio Aguilar Larena•••..•.. 6 jnlio ... 1896 Su viuda D."1>fanuela Rodríguez Martinez. 2.000 Reg. de Otumba núm. 4.9.
Otro........ • Cleto Granado Pérez............ 7 ídem... 1896 Su íd. D.- Josefa Vélez Cano ............... 2.000 Idem de Arrica núm. 2.
Otro ....... » José Fortés Rivera.............. 7 ídem... 1896 D." Eloisa Aragón Ríco .................... 2.000 Idem de Pavia núm. 4.8.

¡SU viuda D." Petra Río Ruiz 500 pesetas, y
Otro........ » Roque López Pérez ............. 7 ídem... 1896 el resto á sus hermanos D. Bernardino, 2.000 Idem de la Lealtad núm. 30.I D. Lucio, D." Maria y D." Andrea, por

Comte ••.•• • Manuel Quintero Izquierdo .....
partes iguales............................

8 ídem... 1896 Su íd. D." Francisca López Lozano........ 2.000 Zona de Madrid núm. 57.
Capitán.... • Juan Larrín Aspiroz••.•••••.••• 11 ídem... 1896 Su íd. D." Benita Senderos Díez............ 2.000 Bón. Caz. de Estella núm. 14.
Otro ....... • Alejandro Zato Seisdedos.•••.•. J2 . ídem.•• 1896 Su íd. D." María Dolores Rodrlguez.••..... 2.000 Reg. de Africa núm. 3.
T. coronel.. • Vicente Rodrlguez Olidén•...•. 12 ídem.•• 1896 Su sobrina D." Carmen Parreño y Mari. .... 2.000 Zona de Madrid núm. 57.
2.° teniente • Ped,o Clavero Esquino ..••••••• 12 ídem.•. 1896 Su viuda D." Josefa Silva Garcia........... 2.000 ldcm de Santiago núm. 85.
Coronel.... • Francisco Sáenz Paibo.......... 18 ídem... 1896 Su hija D.- Concepción Sáez Alvarez...••. 2.000 Reg. de Cádis núm. 67.
2. ti teniente • Braulio Arroyo Arroyo .••••.•.• 13 ídem.•• 1896 Su viuda D.- Teresa Arroyo y Arroyo...... 2.000 Idem de Valenoia núm. 23.
Otro ....... • Cayetano Herrera López ••••.•.. 13 ídem... 1896 D.- Tomasa Grande García .•• , •..•. " ..... 2.000 Zona de Burgos núm. 11.
Capitán•••• • Jnan García de Velasco.• " •.••• 17 ídem... 1896 D." Elvira Nieto Ballesteros................ 2.000 Idem de Santiago núm. 85.
Otro........ » Domingo González Hernández •• 21 ídem... 1896 D." Josefa García Olivera ................ , • 2.000 Idem de Salamanca núm. 52.
Otro........ • Isidoro Andrés Hernández •..••• 23 ídem... 1896 D." Matilde Villanueva del Vals ..•.• , ••..• 2.000 Bón. Caz. de Madrid núm. 2.
l.er teniente • Francisco Hernando Juarros.... 25 idem... 1896 D." Celestina Navarro Atamilla..••..•.••.• 2.000 Reg. de Vitotia núm. 75.
Otro ....... • Francisco Bringas Gareia.•..••• 29 ídem... 1896 D.' Felisa López Vázquez•.•••....•....•••. 2.000 Zona de Toledo núm. 12.
Capitán.... • Antonio Castillo Olivares ....... 30 ídem... 1896 D.' Angeles Castillo............. , .......... 2.000 Idem de Ciudad Real núm. 27.
Otro ....... • Mariano Reina Benitez ••••.••• , 30 idem... 1896 D." Isabel Sansa Martos.................... 2.000 Reg. de la Reina núm. 2.
Otro ....... • Miguel Mateas Romero ••••.• '" 2 agosto.. 1896 Sns hijos D.' Ignacia, D." Juana, D." María

y D. Miguel, por partes iguales •••••••••• 2.000 . Idem de Pontevedra núm. 93.
Comte" .... • José Belda Benito •••••••••••••• 6 idem.•. 1800 D." Amalia. López-Silanes y Oñate ......... 2.000 1dem de Miranda núm. 67.
Capitán.... • Galo Illana Serrano.•••••••••••• 7 idem... 1896 D.- Rosa Palomar Pérez ................... 2.000 Idem de Toledo núm. 35.

ALTA Y BAJA

ESTADO numérico de señores soeios

!
'"

i
~

..

el

t
.. ~ma. '"• o
: m

1.515 2.179 1.072
Existen según las relaciones recibidas

de los cuerpos ••••..•.•.•.••...•
Altas á voluntad propia.••.

1
)

6
)

60
)

245
)

546
) l) )

816
5

7 8 28 6.483
5

Suman............ 1
Bajas por fallecimiento.... . )
Idem á voluntad propia. • • • )

Quedan.. •.••••••• 1

6
)

)

60
»
»

245
1

546
3
)

1.515 2.179 1.012
383
2 1 1

821
4
2

7

1

8
)

)

NOTA. En el eatlldo de socios no figurlln los que sirven en los distritos de Ultrs.mar, por no haberse recibido las relaciones ni las
cuotas.

Ha dejado de remitir sus cuotas el regimiento Infantería de Cuenca núm. 27.
Quedan pendientes de publicación, hoy día de la fecha, 93 defunciones. Los justificantes de las cuentas publicadas se encuentran

en esta Secretaría á disposición de los sefiores socios que deseen examinarlos en todos 10l!! días hábiles de oficina.

V,O B.O

El General Pre~idente,

ENRIQUE DE OltOZCO

Madrid 29 de diciembre de 1896.
El comandaute Secretario I

JULIO SUÁREZ·LLANOS

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA G'OlmBA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
."" .

. ,

OBlÍlS EN VEmi EN LA. .lDMOOSTRlClON DEL «DWUO OFICI1Li J «COLUCIOI{ LEGISLlTIV1J

y CuYos p.EDmOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR_....._-----

ESCALAFON

..ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Termina&. SU impresión, se halla a la venta en eSta.Á.~ón y en eilsade los seflorel!l Rijos de Fernández
IgIEflias, O'a.rreta de san Jeróhimo mimo 10, ll.lmacM de papel y objetos dé e.seri.torio,·y hahilltadóBde íó$ Cuartéles
gelle11UeB.

El Escalafón.contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefíores Coronelee, con
separación por armas y cuerpos, y después la e8cala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
emple(), yvaprooedido de la resefía histórica y organización aetti.al del Estado Mayor General y de un extrácto como
pleto de las disposiciones que se h.allim en vigor sobre las materias que afectan en todas las situooiones que tengan
los Be1iórEll Generalea.

Precío: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

lAl. aAt• .l.is7ii. r'~!AOI! i." y ll.", " 2"W petlétll.l!1 trnc,
;~~ s:i~ 1&85, twhvl!i 1.0 y 1.°, á 6 id. id
De l~ anal! 187t, lS':S, 1879, 1Mi, 188\1, lS~O, 13!l2 y 1896, ;¡ ~~tM ¡mu.
ItOll ee1l0J'M jefell, 61leialu é lndlvldnoti d~ tropa 1110 dllbllllIl ~dqttlrlr "dI Ó parte ds lB [.qiIla.."id1I pubUeada, podrá.!l haCferlo sDe·

IUUldo 6 peaetlll'l menllualell. _ .. , _ . . .
Be aillnlten anululiOé relac1onadOé eón .1 Ejéreito. á 50 oontimGfl la línea Ilor InEleroión. A. lbs á.r1Unllfailíea qi.é defttlu ttgu~ mi

,';1;.;.:¡,cio8 pw tempt.ll1da <¡lid éxcada de tl& llle8e8, btl le:;, h..r';' \1'11\ bonlfill$ción del 10 po: 100.
Di4riG Qt'.daf ó ¡¡He,;" de Ltgiaza.,,,,wn «;.11t: Je ¡¡;';~hl re Iltielt~. el:ttdo <1t'1 dí&J ,~ ~ntl-n{l!l I...?- ¡¡,h~f,ad'n. i 60 id.

Lü i'i1bsln1p'efOn(j~pártnriimltlt! plXfr411 hatter8e en la forma flt;,''tüenw~ .
1.· A la O1ZeooióM LegillatiIM, al precio de 2 pesetas trimestre, y B11 alta Bezi preclaamente en primero de a80.
t.· Al Diario 0=, al ídem de 3 íd. íd., Y B11 alta p'Odn\ I!er (;n plünete d'e CUtdq'nlal trlineme. _. ..'
l.· Al Diario Y CólereiiJh ~tJ,l al1diml de '5 íd. Id. f YlI'I1 alta al Dit.'rió 0¡'fClal 'en enalq'rdar tdin~ "1 j ta~ r...

giIlatitla en lIrh~)e1(l do &1'10.
Todsa lN1l1l1bscrlpclonel!l darán comienso en pr1nclpl~ de trbneatl'l' natural. lMla llnalquisra la fenbll dt' "O alta, dentyo dI' 8fltt

?e1:Íodo.
Oon la l.egialaclón corr1~nte Be distribuirá la cOlleepondlente Ji. otro a110 de la atrallada
En Ultmmar lOff pretfb3 de subacrlplliól1 serán al doble que en la Penínmla.
Loe pagoll han de nrlflcarBe por adelantada.
Lo. pédidoi y glrOé, al A:dmiñlsti'adol del .Ditwio QticW y~~VlI.

A.

NOVIsIMA LEY DE RECLUTATh1IENTO
POR EL TENIENTE CORONEL DE INFANTElÚA.

DON EVARISTO GONZÁLEZ

Obra dé consulta, anotada con todas las disposiciones dictadas hasta el día y cien formularios concordados con los
preceptos de la ley, aplicables á todas las operaciones del reemplazo, autorizada su publicación por real orden de 28
de agosto último.

Su precio 4 pesetas en Madrid y provincias, franco de porte.
Diríjanl!l9 los p~didos al Administrador del DIAlUO O:rnOUL.



DEL

MINISTE·RIQ DE LA GUERRA
.... '" - .... ........ ,.....,...

Suplemento al núm~ ~95 del 31 de dicie11lbre de lS~61

AzciRRAGA

A.2CÁRRAGA
_.....-

Belad6n que se c-ita

Segundos tenientes

D. Miguel Iribarren y Fernitndez.
~ José Vallés y Ortega.
» Miguel Canellas y Men\3ses.
) José Oría Galvache.
>l Rafael Gómez Sevilla.
) Manuel de Rivera y JUf'Z.
» Clemente Gordillo y Alvarez.

ivIadrid 30 de diciembre de 1896.

Selior.....

Señor.....

fijando en 20 el número de oficiales qe Infantería que pueden
admitirse en otras academias par¡¡. 'el curilO que ha de dar
principio en 1.0 de enero próximo, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Rl.lino, ha tenido á bil:ln CQnce
der continúen sus estudios en la ACl10demia de Caballeria, á
los oficiales comprendidos en la 'siguiente relaoión, que em
pieza con D. Miguel Iribarren y FernáDdez y termina con Don
Clemente Gordillo y Alvllrez, que lo han solicitado y se hallan
dentro de las prescripciones de la r6t:+1 orden de 25 de agosto
dal año actual ~D. O. núm. 191); debjendo incorporarse' la
mayor brevedad.

De orden de S. M. lo digo á V. E. pa.ra IlU conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde ¡í V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1896.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista del resultado de 108

exarnenes de ingreso en las academias militares que han te
nido lugar en los distritos de Cuba, Puerto Ricl> y Filipinas,
el Rey (q. D. g.), y en sU nombre la Rtlina Regente del Rei·
no, ha tenido á. bien nombrar alumnos de dichos centros de
enseñanza, á 105 ll.spirantes aprobados en todos los ejercicios,

.. -comprendid(JIil en la rÉlladón siguiente, qUd principia con
D. Juan Gonláll'z AnIeo Sandoval y termina con D. Sergio
l\odri&,uel Aguilar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi6lnto y .
efectos consiguientee. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Mf\drid 30 de diciembre de 1896.

MARíA CRISTINA

ACADEMIAS Y COLEGIOS

REALES ÓRDENES

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA

PARTE OFICIAL

El MiniIltro de la Guerra,

MAlicm.o DE AzoÁRRAGA

9,a BlOO1ÓH

Circular. Excmo. Sr.: En viffta de lo prevenid,o en ~ea.l

orden circular de 11 de noviembre último (D. O. núm. 258),

~

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y ~omo Reina Regente del Reino,

Vengo @n nombrar .Comandante general de la prime
ra división del segundo Cuerpo de ejército, y Goberna
dor militar de ll:!- provincia de Oádiz, al general.de divi
sión Don Juan de Zavala y de Guzmán; Duque de Ná·
jera.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de
mil ochocientos noventa y seis.

MARíA ORISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XID, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en relevar al general de división Don Manuel
Pernández de Rodas y Guerrero, de los cargos de Co
mandante general de la primera división del segundo
Cuerpo de ejército, y Gob13rnador militar de la provincia
de Cádiz.

DadQ en Palacio á treinta y uno de diciembre de mil
ochocientos noventa. y seis.
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Relación que se. c.ita

NOMBRESAcademias

Cubi
D. Juan González Anleo 8andoval •••••••••••• ~
~ Rogelio Martínez Villaoalvo •••••••• ". • • • . • . >. "
~ José Ortiz Repiso .••.•••.•..••••••••••••• Guardia civil del 18.o Tercio.
~ Manuel Ramos Durrepaire •.••.••••••...•• Boldado del batallón de San Quintín.
~ Luis Giner Funollosa.••••••••••••..•••••• ldem íd. de Oovadonga.
~ Ramón Gómez Ranagra••••••••••••••.•••• Iclem íd. de San Quintín.
~ Antonio Canio GuilIemín • .. • .. .. .. .. .. .. . " »
~ Francisco Ducasi Mendieta. •• • • . • • . • • • • . • . J
J Jo!é Garganlo Silis.... •••••••••. .• ••••••• J
~ José Jiménez Hernández.................. ~

~ Cástor Calviño Sulicedll.••••••.••••••••..•• ~dado del regimiento Caballería de Pizarro.
J Carloe13oig Albadalejo • • • • . • . • • • • • • . . . • .• Sargento del batallón -de :Luchana.
J Diego Figueroa Mamara...... .. . ..• »
J Luis Azoguejo Izaguirre••••.••••••••.•.•.• Sargento del batallón de Sevilla.
~ Federico Pita Espolaín ••••••••••••••••••• Idem del reKimientoda Garelhuí.o.
~"Lui8 Pérez González. Guardia civil del 17.° Tercio.
JJoaquin Riera Catada Sanitarl.o. _" .
J José Verdú Treserra•••••••.••.••..•••••.• Cabo del regimiento Caballeria de Pizarro.
J Roberto Aguilar Martinez. . • • • • • • • • • • . . • • • ~ "
J Manuel Jiménez Rubio • • • • • • • . • • • • • • • • • • • J
J Antonio Gómez Romagón. • •• • . . • • • • • • • • • • ~

J Restor Boina Martínez.••...• " .•••••. •.•• J

J Diego Horguin Gueitán ••.•••..••.•••••••• Soldado del batallón de Otumba•
.) Apolo Laaacde Leiva •••••.• ~ • .. • .. . .. • • • • . J

Infantería.. . . . . . . . • . .. J Francisco Hernández de León Otero .•..•... Sargento de Cazadores de Arapilea.
J Ricardo del Campo Agüero•••...••.•..•... Sanitario.
~ Agustín Mateos García.. • .. .. • .. • • .. • • .. .. J

J José Medianero Garcés.••.•.•.••..•..•.••• Sanitario.
J Segundo Armeeto Guerra • . . .. • .. • .. .. • . . • ~ .
» Antonio Baeza Borrás.••...••.•••.•...... , Sargento del batallón de"Extremadura.
J Francisco Zarzebal Landi.. • • . • . • . • . • . . . • •• Soldado del batallón de San QuintIn. .
J ATsenio Salas Espinal •..•....•••••.••.•. , Sanitario.
J Miguel del Campo Robles .••.•••.•.•...•. , Soldado de Caballería de Pizarra.
J Manuel Sánchez Casanova..•••.••••••••••• Sargento del regimiento de España. .. "
J Rieardo Cordoncillo Cabello•.••••.••-••.••'. Hermano de militar muerto en campaña; callo 'del "

batallón de Telégrafos.
J Rafael Salas Espinal •••..••...••..•••...• Sargento de la 2.& brigada de Sanidad Militar.
J Manuel Pueyo González... • .. . .. • • • • .. .. .. ) '.
J Francisco Garcia Zabart~ .•••.••••..•.••• , Soldado de Caballeria de Pizarro.
~ Julio López Ruiz. • . • • • • • • • . • . • . • . • • • . • • • . J
~ Luis Martín Pinillos Blanco.......... . •.•• J

J Roberto ReinlEin Gispert . . . . • . . • • • . • . . • . • )
J Antonio López Barrachina .•••.•••••..••.. Soldado del batallón de San Quintin.
J Isidro Mayoral Jiménez•••..•••••••.••••• , Guardia civil del 17•o Tercio.
~ Ernesto Luque Maraver........ •••••.••• •• J

J Rafael Fuentes Mal'tinez •••......•••••••.. Soldado del batallón de San Quintin. "
J Eduardo Carrasco Egaña .•.•••..••••••.••• Cabo del b~tallén provisional de la Habana.
J Raiael Vasallo Hernández•••••••••..••••.• Soldado del batallón provisional de la Habana.
J Adelardo Vizconti Coto •.•••.•.••••.•..••• ldem del regimiento de la P.rince¡3a." '!

t Juan Pereira Villar •••.••..•.•.•••••••... Sargento del batallón de Ferrocarriles.
J Juan Díaz Carnedo ..•••..•.•••••.•••••••• Cabo del batallón Cazadores de Colón.

Caballer!a...... .•.. .•• t Juan Triana Blanco •••..••.••••••.••..••• Soldado del 10.° batallón de Artilleda.
) Eduardo Arnaiz Alvarez .•.•.• ". . . • . • . . . . • . l>

l> Baldomero Pérez Ganceda Soldado del regimiento Oaballeria de Pizarro:
J Carlos Idoate Esteban. . • • . . • • • • • • •• • • • . •• ~

:fu.~ " P Augusto Reig Valarino.................... J

gemeros. ~ •••••••••• ~ J Luis Riera Algarra .••.••.••••.•••..•.•••• Soldado del batallón de Telégraios.
. J José Fernández Ríal. Artillero de mar.

» ,Juan Francisco Rodríguez Quirós... ••••••• )
~ Cirilo Junco López Sanitario.

Administración Militar. ~ Manuel Piquer Arandia................... J

» Juan Van·Wabré Vela '" ..••• '" . .•• l>

J Emilio Muñoz Calchenany Sargento del batallón Cazadores de Tarifa.
~ Francisco López Valdés. .. . .. .. • .. • .. .. .. . l>

Puerto Rico
Iqfanterla· •••••••••••• ¡D. Fernando Moreno Calderón •••.••••••••••• / :.
Oaballería"•••••• .-..... ) Sixto Fajardo Allende •••••••••••••••••••• Guardia civil de segunda clase.

Filipinu
Infantería •. " ..•••••• íD. Sat~rnino del Rosario y .Maurioio •••••••••• /Soldado.

~ ) Juho Castro y del RosarIO...... ••• •••••••• :. •

I Obllervaciones

-1--'1~--
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Academias

31 diciembre lSS&'

No:M:BRES Obftervaciones

/

D. José Onrubia y Flores •...•........ '" ...• Sargento.
) Enrique Guerra González ...••...••.•.•.•• Soldado.
» Pedro Sánchez Gabarrón .....•...•..•••.•• Cabo.
) FuJgencio Gómez Ros....••...••..•.•.•.•. Sanitario.
» Augusto Comas y Delicado •..•.•..•..•.•..
) José González Artegui .•......•....•...••. Cabo.
) Enrique Carrión y Secín •...•..•.••. , .•.••
) Francisco Baldo y Gualde ...••..•.•.•••••. Cabo, de Art,illeria.
) Telesforo Martínez y Cabezas ...••....•.• " Soldado.
) Francisco Rodrí~uez García •...•.•..••••.•
) Antonio Sastre Barreda •..•..••••.•••••••• Cabo.

Infantería. .•••••••••• JI Antonio Zegri Martinez.•.•..•.•..• '" •••.
) José Solorzano y Costa.......•••.•••••••••
) Manuel Vélez y Riva.s oo Marinero.
JI José Benedicto.Millán .•....••.•.••.•••..• Sargento.
l) Fernando Coronel Cubria••..••••••..•••.• Cabo.
JI José Marina y Aguirre .
» Fernando Benedicto Millán...••...••.••.•. Sargento.
JI Francisco Hernández Pérez •••..•...•••.••. Cabo.
JI José Geán y García oo Idem.
JI AJ;l,tonio de la R09ha y Sauda Soldado.

, » Celestino Colorado y García RoMs ..•.•.•.. Sargento.
! JI Juan Huerta y Topete ..

\

JI Manuel Hervella Zobel.. .. " Artillero. .
Caballería. • • • • • • • • • .• JI Luis de Antelo ,ROnís .•••••..••..•.•.••••• Marinero.

JI Eduardo Buil Ruiz .••• "." .•.•.•.••.•••••. Sargento de Caballería.

A
' rtill i !)Joaquín Valera Contó ..

er 8.. . . . • •• ... • . . J sé Ló Tor d A t"!lJI o pez ra o ••.•.. "............... rIera.
In,genieros .•..••••••••¡) Manuel María Marchés •...•.••••.••.•...• Sargento.

) Luis Constante Moya Idem.
Administracióu Militar. JI Pedro Jarais y VilIanueva..•••••••....•••• Idem.

, JI Sergio Rodríguez Aguilar .•..•..••..•.•• " Cabo.I . . ,

Madrid 30 de diciembre de 1896. -.-

»
)

AzCÁBBAGA

ASCENSOS
2.11 SECOION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en escrito fecha 11 del corriente mes, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el ascenso á la categoría de pri·
mera clase, al maestro armero de segunda D. Juan Barto·
meu y Llanes, con destino en el regimiento CasadQres de
Tetuán, 17.° de Caballería; el cual disfrutará el sueldo
anual de 1.500 pesetas, por reunir las condiciones preveni·
das en el arto 4.° del reglamento aprobado por real orden
de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 235).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra._.-
CRUOES

l.· S!lCOIÓI

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
,joldado licenciado Juan Ortiz Requena, en súplica de que se
le rehabilite en el percibo de la pensión meniual de 7'50 pe.
8etas, aneja ala cruz de Maria Isabel Luisa, que se le con·
cedió por el mérito que contrajo en los hechos de armas ocu
rridos en Bt\rcelona en julio de 1856, la Reina Regente del

Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha,
tenido á bien acceder á dicha solicitud; disponiendo que,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, se abone al
interesado la pensión de referencia desde que dejó de dis
frutarla, si ha sido con posterioridad al 11 de diciembre de
1891, es decir, dentro del período de los cinco años anterio-
res á la fecha de BU instancia. .

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y
el del interesado, que reside en esta corte, calle del Barqui·
110 núm. 31, piso !2.0. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1896_

MARCELO DE AzCÁR&AGA

Señor Capitán generaJ. de Castilla la. Nueva y Éxtre~ldura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 30 de abril último, promovida por 61
soldado licenciado José de laCro Sánchez González, en Sú
plica.de que se le abone, fuera, de filas, la pensión mensual
de 7'50 pesetas, correspondiente á la cruz del Mérito Militar
á que tiene derecho con arreglo á las reales órdenes de 18
de junio y 24 de septiembre de 1876, la Reina Regente del
Reino, en nombre de BU Augusto HijQ el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Capitán general de la isla
de Cuba, ha tenida á bien acceder a dicha solicitud; dispo
niendo que, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Albacete, ~e abone al interesado la pensión de referencia,
á partir del 28 de abril de 1891, ó sea con loa atrasos de 10*
cinco años anteriores &\ la fecha de su instancia.

De real orden lo digo á V. lll. para su conocimiento y
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demás efeotos. Dios guarde á V. 11.. muohos anos. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.-Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 24 de septiembre último, promovida
por el oarabinero IIlnuel López AlvlJ'821, en súplica de. que
se le conceda la cruz roja del Mé~ito Militar con la penSIón
vitalicia de 7'50 pesetas al mes, con arreglo á lo prevenido
en la real orden de 23 de agosto de 1875, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Oomisión liquidadora
de Cuerpos disueltos de Ouba, ha tenido á bien acceder á
dioha solicUud.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a!l~. Ma
drid 30 de diciembre de ] 896.

Señor Director general de Carabiaeroa.

Setíor Inspector de la Ccu.nW6n liquidadora d. Cuerpos disuel
tos de la isla de Cuba.

s.a __

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerda con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San H'lrmenegildo,
hA tenido á bien conceder al teniente coronel de Ingenieros,
retirado, D. Luis Romero Sáiu, la placa de la referida Or
den, con la antigüedad de 22 de octubre de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muohos afios. Ma
drid 30 .de diciemke de 1896.

A.m{muGA.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llarina.

Señor Capitán general de la tereera región.-..
DESTINOS

Btl'ESECiE'l'üfA

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar' la planti.
lla. de e.te Miniaterio. en vaclillte que ha resultado de su
clase, al capitán' de Ingenieros D. Anselmo Sánchez Tirado,
perteneoiente al batallón de Ferrocarriles. .

De real orden lo digo á V. E. para eu oonocimiento y
eflictos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de diciembre de 1896.

MARcELO DE AzoÁ.Rll4GA

Señor Capitán generlÜ de Cutilla la Nueva '1 Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
••0-

6." S!IOCI01f

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Reg.,;nte del Reino, ha tenido á bien disponer que la
real orden de 30 del actual (D. O. núm. 295), por la que se
deiltina al primer teroio de ese instituto al coronel D. Joa·
quín Aguado Navarro, se entienda rectificada en el sentido
de que su destino es al tercer tercio.

De real orden lo digo t\ V. E. para' su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ~ V. .ti:. mnchos años. Madrid
31 de diciembre de 1896.

AlcÁRBAGA

Señor Director general de la GUlJ'dia Civil.

Sefiores Oapitanea generales de la primera, cuarta y quinta re
giones y Ordenador de pagos de Guerra.

------o ••

5," SJilCCZÓ1f

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Minis;erio, el .Rey (q. D. g.), Y en iU nombre la Reina Re·
gente' del Reino, se ha servido disponer que el coronel de
ese instituto, excedente en la iéla de Cuba, D. Eduardo Re
cas Risareli, ingresado en activo por real orden de 14 del mes
ac;ual (D. O. núm. 283), ocupe plaza de plantilla en los
tercios de la expresada isla.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.

.AIcÁRBA.GA.

Señor Direotor general de la Guarc1ia Civil.
Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

9." IIKlCJ:ÓI'
Excmo. Sr.: En vista de la terna elevada por el Direc·

tor de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la ,;Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar profesor de dicho centro de enseñanza, en vacante que
de su clase existe, al comandante del cuerpo expresado Dou
Eusebio Torner y de la Fuente, que tenia 811 destino como ca
pitán en la miilma Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su (j()nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl!l años. Ma
drid 31 de dioiembre- de 1896.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Ingenieros.

•••
Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta en terna formu.

lada por el Director de la Academia de Ingenieros, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre lA Reina Regente del Reino, ha
tenido ti. bien nombrar profesor de dicho centro de ensefian.
za, al capitán del cuerpo expresado D. Francisco Sltsanna y
Torranta, que presta sus servicios, en com.isión, en el citado
centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio/!. Ma-
drid 31 de diciembre de 1896. .

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Ordenfl,dor de pagos de Guerra y Director de la Aca-
demia de Ingenieros. .

11.· smaarÓ1f

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la real orden
de 29 del actual (D. O. núm. 294), por la que se aprueba
una propuesta de destinos de ofioiales de Artilleria, se en
tienda rectificada en el sentÍllo de que el nombre del primer.
teniente D. César Sierra y Sierra, debe ser Alejlllndro; así
como los primeros apellidos de los de igual clase D. Victor
Sáenz del Hierro y D. Joaquín Borráa Oab,allero, deben sel:
Sanl y Bornás,l'espectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '!
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Excmo. Sr.: En vista de la iI1stancia promovida por
B.a Rafaela lIoliuelo y Alonso de la Florida, viuda, huérfana
del teniente coronel de Estado Mayor de Plazas D. Bernar
do, en solicitud dEl oopartieipar en la pen~!ión anual de 1.350
pesetas que BU hermana D.aJ~!lefa,viuda también, disfrn
tilo por real ordEln dé 14 de agosto de 1884, en conaepto de

PENSIONES
G.• SIIo:n:61i

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Carm.en Escario '1 Berrera-DáYila, huérfana del brigadier
de Ingenieros D. Arturo, en solicitud de permuta de pen
sión, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la. Reina Regente del
Reino, con presencia de lo dispuesto en la de 8 de febrero
de 1892 (C. L. núm. 46), y de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del corriente
mes, no ha tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁlmAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extrem.adara.
Señor Presidente del'Couejo Suprem.o de Guerra yllarlna.

..-Señor Capitán general de Valencia.

ÓRDENES SAGRADAS
9.- SIOClóN

Ex,cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Teodora Codoni Pavía, vecina de Valencia, con domicilio
en la calle de Oírilo Amorós núm. 8, en solicitud de que se
conceda á su hijo el soldado del 8.o regimiento montado de
Artilleria Álvaro Brondin Codoni autorización para' reci\:lir
órdenes sagradas, por tener terminada la carrera eclesiásti
ca, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido desestimar la petición de la recurren
te, por no contar su hijo los tres años de servicio en filas
que preceptúa el arto 12 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para sa conocin'liento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1896.

... -Señor Capitán general de Galicil.

. LICENCIAS
G.· S!lOC1ÓI'

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Illfanterf., retirado en esa región, D. Enrique
Villar Arizmendi, en' súplica de que se le conceda un año de
licencia para Río Janeiro (Brasil), el Rey (q. D. g.), Y en eu
nombra la Reina Regente del Reino, se ha servido acoeder á
los deseos del recurrente, quien deberá dar conocimiento 1\
la Junta de Clases Pasivas del día en que sale de Espana, '
punto á que se dirige, haber anual que disfruta y Caja ó De
legación de Hacienda por donde lo percibe, con arreglo á la
instrucción de 27 de julio de 1870, dictada para la aplica.
ción del decreto de 9 de julio de 1869, y justificar mensual·
mente su existenoia ante el representante ó agente consular
de España en dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. Jl&1'& su conocimiento y.
efectos consiguiente!. Dioa guarde á V. E. mucho! añO!.
Madrid 30 de diciembre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cUU'Ü, sexta y octava regiones é islaa Baleares y Comán
dante general de lIelm•.

Belación gue se cita

D. José Sarmiento y Lasuén, al sexto Cuerpo de ejército.
> José Nicolás Serrano, á la Ordenación de pagos de Guerra.
> Roberto Fontseré y Gené, al cuarto Cuerpo de ejército.
> Alberto Pérez Cabello, al tercer Cuerpo de ejérCIto.
) Ricardo Lacal y Oter, á la Ordenación de pagos de

Guerra.
) Florentino Contador y Rosado, al segundo Cuerpo de

ejército.
) Eduardo Bayo y Pamiés, á la 1.& brigada de tropas de

Administración Militar.
> Godofredo Esteban PalIarás, á la Ordenación da pagos de

Guerra. -
> Emilio Garcia Martinez, á la Ordenación de pagos de

Guerra.
) Edullrdo Armijo García, á la Comandancia general de

Mejilla.
) José Gilabert y Soler, ál tercer Cuerpo de ejército..
1 Silvestre Gómez Robles, á la Ordenación de pagos de

Guerra.
1 José Lanzarote Cano, á la Ordellación de pagos de Guerra.
1 Manuel Macías Abellano. al sexto Cullrpo de ejército.
1 Enrique González Gutiárrez, á la Ordenación de pagos

de Gnerra.
) Pedro Tesorero González, á la Ordenación de pagos de

Guerra., .
> Adolfo Medina y González, á la 2.a brigada de tropas de

Administración Militar.
1 Francisco Monguío y Vives. á la Ordenación de pagos de

Guerra.
) Fernando Pérez Mayorgo, á la Com.andanoia general de

Melilla.
1 Enrique Robles y Pérez, á la Ordenación de pagos de

Guerra. .
) Ramón Tomás y Ferré, á la Capitanía general de Ba·

leares. .
1 Antonio Almela y Díaz-Crespo, al teroer Cuerpo de ejér

oito.
) Luie Garcfa de la Beldad, á la Ordenación de pagos de

Guerra. .
> Manuel Pineda y Larra, á la La brigad"a de tropas de

Administración Militar.
1 Luis Galera Yepes, á. la Comandancia general de Malilla.
1 Nicallio Agudín y Aspe, al octavo Cuerpo de ejército.

Madrid 31 de diciembre de 1896.

demás efecto!. Dios guarde l\ V. !l. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AzoÁlmAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señore! Capitanes generales de la cuarta, serla y octava re
giones y Ordenador de pagos 4e Guerra.

113.al.blCaIÓ!l

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ofi
ciales terceros de AdmiDistración Militar comprendidos en la
relación siguiente, los cuales fUeron promovidos á dicho em
pleo por real orden fecha 29 del corriente (D. O. núm. 295),
pasen tí servir los destinos que en la mencionada relación
se le8 señalan.

De real orden lo digo tí V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. Ill. muchos años. Ma
drid 81 de diciembre de 1896.

o,.
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orfandad, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, .de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra J Marina en 21 de ootubre
próximo pasado, ha tf~nido á bien acceder á lo solicitado;
disponiendo, en su Mnsecuencia, que la referida pensión se
satisfaga por partes iguales entre ambas citadas hermanas;
desdi la. fecha de esta resolución, é interin conserven su ac·
tual estado; h~cléndose el abono del beneficio por la misma
Delegación de Hacienda donde D.a Josefa percibe sus ha·
beres. '

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de dioiembre de 1896.

MAROELO DE AzOÁRIU.GA

Señor Oapi~ general de éastnJi la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Conae;jo Supremo de Guerra J Marina.
•

Excmo. Sr.: El Rey (q:'l>:"g;), y en su nombre la Rei.
na. Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 del oorriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Ana Joaquina Camba
roa y Criado, de estado viuda, la pensit'1n anual de 675 pese
ta~, que le corr~spondecon arreglo á las leyes de 25 de ju
nio de 1864 y 16 de abril de 1883, como huérfana del te.
ni~nte corunel graduado, capitán de Infanterfa,refuado,
D. José, y de D.a Salvadora; la cual pensión se abonará á la
.inter(~da,en la Pagadurl& de la Junta de Clases Pasivas. ,
de~e el 21 de febrero de 1893, siguiente dia al cel fdleci.
miento de su hermana D.a Antonia, quien, por eer solteta. . ,
tiene derecho preferente al beneficio, é interin conserve su
:actual estado, con deducción de.. la. cautidad liquida que hu.
biere percibido su ~erida madre en conoepto de las pagas
de tocas, importantes 283 pesetas, que le· fueron otorgadas
por real orden de 1.0 de ju',OiG de 1887.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

MARcELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castin. la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina.

•••
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Rai

.na Regente de Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del corriente
mes, ha tenido á bien disponer que la pensión de 1.125 pe·
setas anuales que, por real orden de J6 de febrero de 1895
(D. O. núm. 39), fué concp.dida á D.a liaría de las Candelas
AYllSO Est&ban, viuda del comandante retirado D. Pedro
Cerezo Cere~º, y que en la aotualidad se halla ,vacante por
fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida á eu
hija ydel causante n.a Encarnación Cerezo Ayuso, á quien
corresponde según la legislación vigente; debiendo serle abo.
nada, mientrall permanezca soltera, en la Delegación de Ha.
cienda de Valladolid, ti partir del 16 de agosto último, si·
guiente día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á, V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos años. Ma

.drid 30 de diciembre de 1896.
AZOÁRRAGA

'. Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

,8eñor Pre~idente del'ConseJo Buprem,o de GllertA y marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la :Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente mes,
ha tenido á bien conoeder á n.a Trinidad Labra Sierra, viu.
da del comandante de Infanteria D. Francil!eo Diaz Fernán·
dez, la pensión anual de 1.125 pesetas, con el aumento de

. un tercio de dicha suma, 6 sean 375 pesetas al año, t\ que
tiene dereoho como comprendida en la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278) y en la de presupuestos de Cuba de
1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de Oviedo, y la bl>nificación por las ·cajas de
dicha isla, ambos benefioios á partir del 6 de julio último,
siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dioa guarde'"á V. E. muohos dos. Ma.
drid 30 de diciembre de 1896.

AsoÁRRA6A

Señor espitan general de Clstilla la Vieja. . . } .)

Señores Presidente del CODSElfo Supr4!imo da Guerra ., JluiDa
Y Capitán general de la isla de Cuba.

ti ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pot
Doña .aria ltlll'tina Azpiazu y Sáenz, viuda del comandante
de Caballeria D. Jesús Villarroel Rodríguez, en·solicitud de
permuta de pensión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, con presencia de lo dispueeto en
la real orden de 8 de febrero da 1892 (C. L. núm. 46), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo. Supremo de
Guerra y Marina en 10 del corriente mes. no ha tenido 4
bien estimar el referido recurso;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efllctos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma.
drid 30 de diciembre de 1896.

MARCELO DB AIOÁBRASA

Señor Capitán general de C.stilla la Nueva y Extremadura.

. &lñar Presidente del Consejo Súpremó ·d& Guerra y 'lIarina.--Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Inés Argued.s y Alonso, viuda del oomandante de la
Guardia Civil D. Juan Garcillo y Vinuesa, en solicitud de
pensión; y no hallándose la interesada comprendida en nin·
guna de las disposiciones vigentesl30bre el particular, el Rey
(q. D. g.), Yen sn nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 15 del corriente mes, se· ha servido
de<'estimar la rderida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnoho! años. Ma.
drid 30 de diciembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente -del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Matilde Villanueva del
Val, viuda del capitán de Inmnteria D. Isidoro Andrés
Hernández, como comprendida en la ley de 15 de julio últi.
mo (C. L. mim. 171), la pensión anual de 1.277'50 pesetas,
quo le corrí:lspoIllle con l\rreglu tí la tarifa núm. 2 de la ley
de 8 de julio de 1860; la cual pensión se abonará 11 la iote.
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resada, por la Delegación de Hacienda de AlaTa, desde el 24
de julio próximo pasado, siguiente día al del óbito del cau.
sante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. mucho6 años. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

AsoÁRlU.G!

Señor Oapitán general de Bugos, Navarra y Váscongadas.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mariná.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina on 18 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Agustbia Destrada Fon·
tioot, viuda del comandante de infantería, retiradQ., D.Jai
me Lobo Montoto, la pensión anual de 1.125 pesetas, con
el aumento de dos por una, ó sean en total 2.250 pesetaAal
año, á que tiene derecho como comprendida en el reglamen
to del Montepío"Militar y en la ley de presupuestos de Cuba
de 1885 (C. L. núm. 295); la cual pensión se abonará. á la
interesada, mientras permanezca viuda y resida en Ultra.
,mar, por las cajas de esa iela, á partir del 12 'de julio últi.
mo, siguiente día al del óbito del causante; en inteligencia,
de que. si la recurrente traslada su residencia á la Penínsu
la, lit bonificación consistirá sólo en un tercio de las 1.125
pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
31 de diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la iala de Ouba.

Señor Presidente del OonseJo Supremo de Guerra y .ar1D~.

.....-..0.-. -

.Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D.a Julia Bootl1 y Beníte., viuda
del teniente coronel graduado, comandante de Infantería,
retirado, D. José Aranda Nanchares, la pensión anual de
1.200 pesetas, con el aumento de dos por una, Ó !lean en
total 2.4.00 pesetas al año, á que tiene derecho como com
prendida en las leyes de 25 de junio de 1864, 16 de abril de
1883, real orden de 4 de julio de 1890 y arto 25 de la ley
de presupuestos de Cuba de 1885 (O. L. núm. 295); la cual
pensión se abonará á la intereBada, mientras permanezca

. viuda y resida en Ultramar, por las cajas de esa islá, á paro.
tir del 12 de marzo de 1895, siguiente día al del óbito del
causante; en inteligencia de que si la recurrente traslada su
residenoia á la Península, la bonificación consistirá sólo en
un tercio de las 1.200 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para !'lU conocimiento y
demá! efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1896.

AIOÁRRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._.-
Excmo. Sr.: ti;l Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejoSupremo de Guerra y Marina en 16 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D.a Tranquilina R.mona Lafont
y Torres, viuda del ctlinandante graduado, capitán retirado
pon ~úan Ruiz Valdés, la penaión anual de 625 pesetas, con

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por _el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del corriente
mes, lia tenido tí bien conceder D.A Teresa Salas de Nioolall,
viuda del capitán de Infantería D. Felipe Góme~Diaz, oomO
comprendida en la ley de 15 de julio último (O. L. núme
ro 171), la pensión anual de 1.277'50 pesetas, que le corras·
ponde con arreglo á la tarifa núni. 2 de la ley de 8 de julio
de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada, por la
Delegación de Hacienda de Tarrtlgona, desde el 8 de marzo
próximo pasado, siguiente día al del óbito del causante, é
ínterin oonserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:Ql.mucbos ati~.. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.,_ '" l ¡ ,

. AZCÁBBAeA

Señor Capitán general de Oataluña.

Señor Presidente deL Oonsej'o Supremo de Guerra y Marina•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto po1,' el
Oonsejo Snpremo de Guerra y Marina en 16 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Paula López Gonzál.,
viuda del primer teniente de Infantería D. Adolfo Oasfíi:o
Revilla, oomo oomprendida en la ley de 15 'de julio últime
(O. L. núm. 171), la pensión anual de 821'25 pesetas, que
le corresponde oon arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de 8
de julio de 1860; la cual pensión se abonará á la interesadal
por la Delegaoión de Hacienda de.Burgos, desde el 14 de
diciembre de 1895, siguiente día al del óbito del caueante, é
ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1896..

'AzoÁRRAGA

Señor Oapitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Gurra y Marina.._"-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g..), Yen gU nombre la. Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo ~e Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenioo á, hien conoeot1!' i\ D.a TomaBa Grande Garoia
viuda del segundo teniente ele Infanteria D. Cayetaao He:
rrero Lépez, como comprendirla en la ley d-e 15 de julio úl·
timo (O. L. núm. 171.), la pensión anual.de flaS''l5 pesetaa,
que le corresponde oon arreglo á la tarifa núm. 2 de la ley de
8 de julio de 1860; la cual peneión se abonará tí la interesada,
por la Delegación de Hacienda de Burgo!:!. uel:!de ~114 tle.julIo
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AzolmU.GA
'&'fi& oiLpitfut genehll de Sevilla y Granadá.
" ,.""'!'.. .t ¡ _ •• _ i. : _ : ' ".' '."

&iior Presidente del Consejo Supremo do Guerra J _arina.

pi'ótinio p'Mado, siguiente día al del óbito del causante, é
interln conserVe su actuál estado.

Pe~ orden lo digo aY. E. para BU conocimiento y
demáS efOOtOé. bios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid ro de 'diciembre de 1896.

AioÁRRAGÁ

SefiOr CapitAn iEffierBl de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Sefi.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. S~.; El Rey (q. D. g.), Yen su nombt:e la Reina
Regente del Reino, conformlindose con lo expuesto por el
Consejo Suprem'O de Guerra y Marina en 15 del corriente
mea, ha tenido á hien conceder á D.a·Josafa Martín Delicado,
viuda del 8~ndo teI4t?nte de Infantería de laeacala de re·serva D. Beúito Bleaa CortéS, oomó comprimdÍáa en la ley
.d,~,15 d~j,~~ úl.~~,? (O.¡L. núm. 171), la pensió,n, ~ual de
~,?$~~~?-~~~1~ ,~rr~pon:~~,con~~~loá l:~ Ülri~a .ú·
~~r~,2,lie,~ re? d,e, 8 de J~,h~de 18~~ la cua~ ~li8~on ~~.a~o.
nlUh \a in1!eréSada, por la DelegaCIón de HaCIenda de, Cádu:,
.te.d~ ~125 dé D.oviemh~ede 1895, siguiente día al deí óbito
d6I 'Cá'Uianie, (¡ iUt8I1U conserve su Mtual estado.

J 4~ i' t' .•.• .• ~ • .,.'

be leal 'ordeilló digo a V. E. para su. conociriuentp y
a'eiií¡S e¡e6tos. DioS gilarilil á Y. E. muchos afias.· Má
diici 00 de dici~nibrede 1896~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto ,or el
Consejo Sttpri(mo de Guerra y Marina en 16 del corriente
mea, ha tenido á bien conceder á D.a Inés GriJalvo dé la Dor.
Dilla, viuda del oficial 1.0 de Administración Militar Don
Paulino Anguiano Dominguez, como comprendida en la ley
de 15 de ju;lio último (C. L. núm. 171), la pensión anual
de 1.277'50 pesetas, que le corresponde con arreglQ á lA tao
rifa núm., 2 delaley de 8 de julio de 1860; la cual pensión
¡!e abonará á la ip.teresada, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pa¡;ivas" deS;de el ,5 de julio próximo pasado, siguien·
te día al del óbito del causante, é ínterin conserve su actual
estado_, ,

De tetil,'6rdenlQ digo á V. E. para rm conocimiento y
demsá efe<ltos. Dios. guarde á V. E. muchos aiios. Ma
drid DO de diciemhre de 1896.

AiOÁRBAGA
• • I

Belior Capitán. general de Burgos, Navarra y ValOOngidal'l.
"&11íomPresidente del CónseJo Suprimo de Guerra y llirina

y capitán ogen:eral'de lá primera re,ion.

Excim'ó. 'st.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente 'a:é1 Ke~a,d~ donformidad con lo expuesto por el
Oonl:fejó"SupJ:emo de Guerrra y Marj.na en 16 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á lIaria Martín Navarro, la ,
-pensión de medi~ rl;'ción. de Africa, equivalente á 7'50 pese- ,
tas m,ensua!,es, y 3'P~8etas 75 céritírrios de aguinaldo porN~. '
,vidttd.de 9alÚ\.-afio, y)a mitad de ambos goces á su hijo José·
Meria Smell Jlartin, á que tienen derecho como compren· ¡

'diaos en la real orden ne 20 de agosto de 1878, en concepto .
de viuda y huérft!<no, respectivamente, del enfermero del
Hospital militar de esa plaza Francisco Bl.lárez Ortiz; la cual l

,pensiónfse'ss.ti.dará álos interesados en la Delegación de Ha· ;
cienda de la provincia de Málaga, desde el 19 de enerO
de 1895, éiguieute dí~ al dl:'l fal1~cimiento del causante;
haciéndose el abono á la 'Viuda mientras conserve su ac-!

tdl ~Btadoj y á Jesé Maria hasta el 24 de diCi~inbl'adé 1900
en que cumplirá los 17 años de edad, Si antes no I1btiéne
plaza en el Ejército ó haber del Estado en otro concepto,
debiendo ambos conserVllr su residencia en posesiones de
Afriea. ,

De real orden lo digo á v. E. para í!lU Mnocili:liehtO y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembré d~ 1896.

Señor Comandante general de Melilla.

Seiior Presidente del ConíeJo Supremo de Qutlm y IItrin•.
---<>.+-

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y eh su hoi:libre la Réinllo
Regente del ReiIib, cbnfórmÁrilÍose con lo expueSto p~r .el
Consejo Supremo de Guerra y Marinil en 16 del l:!9r~ente

mea, há tenido ~ biéh conéeder ¡\ Pajou.lllkd~ tiria y
Ílaiiiná .l.lónlo Pbid, padres de P~cual,~ldádo~\ié td~ dé!
distrito de bühá, la pénstlJn antiil.l dij iS2¡~ pesetAS; qufi Mil
corréápohde eón arreglo i\ la ley de ,i5 de jul!ll nm~o.(lYr1~•
ción Legislativa núm. 171); la cud pensión 'Be b.bbJit\tÁ alos
i,nteresádos, por parles iguales, por la OeUlgttbi6ulle B:Mien
da dé Válencia, ti pártir del 9 de agosto piOxlfuo pMkl:lo,
fechá de la solicitud pidiendo él bllneficio, !égilndl'iPóue la
real~rá.ende 10 de dicieIhbi'El de 1800 (D. O. hüfu.~ 2't'i~'.

De la de s. M. io digo á V. E. para BU oonOOiii:üento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiici'. Mi·
drid 30 dé diciembre de 1896.

Señor Capitán general de Valencia.

Saiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra "1 :Barina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
'Consejo Supremo de Guerra y Marina eh 16 ,del ~drrlente

ines, ha tenido Abien oonceder arraucisco Rbdrltméi Rió! Y
RO$arlo Grál1., padres de O'eSft.No, gtiáidia Civil qtte ftté dt-l
distrito dé CUba, la. penSioh 'ailual de 1'82'50 ~!eias, que-lijs
Correspónd~ 'con arregló á la rey de 15 de julio \Utiinli (Colee.
ción Legisla'tiva nñm. 171); lti cual pensión se abonaní á loa
interesados, por partes iguales, en la Delegación de Hacien
da de la ObrtÚía, al partir del 20 de abril ültilí1o~ ~ha de la
'solicitud pidiendo el beti\9ficfo, sagl\n 'diilp'oh'e hl. real orden
'de 10 d'e d~ciem1?re de 1890 (D. O. núm. 277).

be la de S. ftI. lo digo il V. E. para SU conociriliento y
;diiÍnas efectos. Dios guardé a V. E. muchd!l aft,ol!l; Mt,.
dñ'd M de dlcie'mbre 'de 189'6.

'Sstu)r Capltah general 'de GilieU.
ISefiores ~residente del ConsejoSuprémo de G~err' y ifIai'iDl

y Oapitán general de la séptima región._.-
PERSONAL DEL MATERlAL ,DE ARTILLERíA

11.a S!lClOIÓll'

Exbmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en I!'b.noinbta la. Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar maestro de
t~lle~ de 3. a clase, ~rmero, con destino ,en e~ ,pa;qu? ~e Ar.
tIllería de ValladolId, al contratkél.o de este o:6.c1O en la fá·
brica de Oviedo, D. Cesáreo 'Ramos Garoía,por ser el lÍspi.
'rante que obtuvo el primer lugar en las 0pollicionell que

. I

para proveer tres plazas de maestro examinador armero, ee
celebraron en dicha fábrica, demostrando poseer los cona
oimientos 'necesarios para desempeñar con 'ii:loÍleitlaa el
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tlll.l'go dlllllttrplM que se le concede, y tener dérécho á ocu·
parlo, según el arto 5.° de su contrato.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto! consiguientes. Diol guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciElmbre de 1896.

AzCÁRBAGA

Seño~ Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de .Guerra...-
RECOMPENSAS

1.· S!lCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 12 de noviembre próxime
pasadol el Rey (q. D. g.), yen su nombrllla Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la cobc'6!ión de'CT1lZ de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión
mensual de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. a
favor del soldado del primer batallón del regimiento Infan·
tería de Cantabria núm. 39, Manuel EstebaR llariin, en re
.compensa al comportamiento que 9bservó, le!l1ltando heri
do, en el combate sostenido contra los insurrectos en cNa
ranjo Sábalo» y cG&Iapre~ (Pinar del Rio)1 ei día 27 de agos
to del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. :muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1896.

ÁWBftAGb

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto per V. E. á este .
Ministerio en su comunicación de 11 de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la conoesión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensiÓ'n •
mensual de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á fa
vor del guerrillero de las escuadras de Santa 'Catalina del
Guaso Hilarle Núñe~ Núüez, en recompensa al comporta.
miento que observó, resultando herido, en el combat& sos·
tenido contra los insurrectos '611 '&1 cPotreró &n. Llrls ae 'S~n

Fernando~ (Cuba), el día. 12 de septiembre del oorriente 
año.

De real orden lo digo á ~V. E. para ~ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Ma
{hid 80 de 'dioiembre .t'te 1-896.

AZCÁ.RRA.GA

Sefior General en Jefe del ejército de la isla de-OuDa,'

o ••

kemo. Sl'.~: En .ieta ·d1'3 40 eaqluesto por V. E. á este
Ministerio en Slt uomu'niooción de 1:2·(le nOViembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la cOOlce$ión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión men
amallie 21i@ pNlefill$, -vitaJicia, ·heoha par V. E. á favor del
cabo de los movilizados del Cóbre ~.tín LaplUlate Tejero,'
en recompensa al comportamiento que observó, resultando'
herido, en el combate sOliltenido contra los Insurrectos al pro•.
teger el entierro de un soldado en el cen¡enterio del oitedo .
poblado el día 13 de octubre del corriente afio.

De 4.lltl'al oOrcleJlllo digo á V. E. para su conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

ÁZO.Á.lúU.$A

Señor General en Jefe del ejército do la lala de Cuba.

Excmo. Sr.: En viAta de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 12 de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en.su nombre la Reina Regente
del Reino l ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de
plata del Mérito Militar con. distintivo rojo y la pensión meno
sual de 7'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor de
10fil soldadas del batallón Cazadores de Barcelona núm. 3,
Antonio Bllftio$ Laporta Y. Jofl Chinestar Asnar, y la misma
condecoración con la pensión de 2'50 pesetas, .no vitalicia,
al soldado del propio cuerpo llanuellloreno, en recompen
tm al comportam.iento que observlroron, resultando heridos,
en el combate sostenido contra l(ls insurrectos en la defensa
tiél ¡k,blado de Batabanó (Habana), el día 25 de octubre del
-corriente a:6.o.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos .consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Malind 30 de diciembre de 189ft

AzcÁRBAGA

Sefiór General en Jefe del ejército dtt la lala de Cuba.

el•.

Excmo. Sr.: llln vista de' lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su cOIqunicación de 11 de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en. su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la Goncesión de cruz de
plata del Mérito Militar.con distintivo rojo y la pensión meno
sual de 2'50 pesetas, vitalicia~ hecha por V. E. á fav9r del
soldado del batallón Cazadores de Colón núm. 23, Bipólito
Bernández Arribas, en recompensa al comportamiento que
observó, resultando heridol en el oombate sostenido contra
los insarre(ltOf:!~n la cYaya~ (Manzanillo), el día 7 de agosto
del corrienteaí'ío.

De real orden lo digo á V. E. para!!lu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1896.

AJOÁ.BUGÁ

Señor General eIn Jefe del eJircito .te la lala do Cuba.

Excmo. Sr.~ En viSIta de lo 8l:PU8'Sto por V. !l. á ~~
MiÍlisterio 'en su oomunicaciónde 11 de octubre ultimo, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
indiv-iduos de tropa que se expresan en la siguiente relaoión,
que de. principio con el capitán del batallón de Antequera,
Peninsular núm. 9, D. Julián Francisoo López, y termina
con el soldado 'del escuadrón del regimiento Caballería de
.santiago mimo 9, Manuel Márqu.eir Péres, en. recompensa. al
eomportamieIito que observaron en los combates sostenidos
contra los insurrectos en cLomas de Nieves», cSaratogtU,
cPotreros <lé Majagua) y cRío A.urt\'B~ (Matall~l\a), lo!! dias
1 .y 2 de abril del corriente año~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efe'ctos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma
drid· 30 de diciembre de 1896.

Az'OÁRR.A.1U

Sefior General en Jefe del ej6réiio de la Isla do Cuba.
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:Relación que 8e cita

D. O. n\tm. 29~
..

,,

1 01UeI HOMERES I RecOmpenB8.11 que le le. con~den
------1 ' .

Capitán .•••••••• D. Julián de Francisco López•••••• Cruz de V" clase del Mérito Militar con
. distintivo rojO, pensionada.' ,

Primer teniente.. :t Manuel Guiao Fernandez ••••••• Cruz de 1.• clase del Mérito Militar con
• distintivo rojo.

Otro•••••••••••• :t Manuel Montero Navarro..••.••• Empleo de capitán.
Otro............ :t Domingo Batet Mestres ••••••••• Cruz de 1,1\ clase del Mérito Militar con

, . distintivo rojo, penlilionada., .
Sargento. • • • • • •• Amador Romero Almedina ••••••••
Otro. • • • • • • . • • •• Máximo Perales Hoyos••••••••••••
Cabo ••• • • • • • • •• Faustino Sánchez Garcia .
Otro•.•••••••••• Gervasio Verdejó Garcia .

tro•••••••••..• Domingo Dia" Montes ••••••.•••••.
tro. • • • • • • • • • •• Ricardo González Gordiano••••••••

o Demetrio Garcia Martin•••••.•••••
Soldado••••••.• , Julián Ordóñez Raga•.•••.•.•••..•

••• ••••• • ••• José Alexandre Ferrer••••••••••••.
()trQ•••••••••••• José Jiménez Ferro•••••••••••••••

ro. • • • • • • • • • • • Juan Gareia Ortiz ••••••••••••••••
o•••••••••••• Quintin Muño!: Blázquez...••••••. '

¡tro•••••••••••• Ramón Sáez Fernández.••••.•••••.
o•••.•••••••• José Otero Paredes.• ·.•••••••••••••
o••••••.••••• José Oviedo Elira .

Otro••.•••••.••• Bartolomé Rlii" Reglero •.. : ..•••..
Bón: de Antequera, Pe· 0'(,1:0 •••••••••••• Gregorio Torrijos Martinez ••••••••

mnsulax núm. 9..... Otro : Isidro Blanco Silva '" ..
Otro. .. .. • •.. • •• &lcardo Gutiérrez Rubin .. ; .
Otro•••••••••••• José Pacheoo Usal .••••••••.••.••. Cruz de plata del Mérito Militar eon dis
Otro•••••••••.•• Manuel Camacho Esquina •••• ,. • •• tilltiVO rojo•.

ro••••••••••.• Anastasia Ansoain Baquedano •••••
Otro•.• , '" ••••• Antonio Morales Rubio .
Otro••.••••••••• Santos Gutiérrez Jorallat •.•.••••••
Qko•••••••••••• Pedro Caballero Rubio••.••••••••.
Otro•••••••••••• Eulogio Femández Carrasco •••••••
Otro•••••••••••• Rogelio Sobrino Sanabria••••••••••
Otro•••••••••••• Victoriano Huertas Gabaldón••••••
Otro•••••••••••• Santia~Ochoa Garcia •••••.••••••
Otro •••••••••••• Juan Hijarrubia Zubeldia.•••••••••
Otro•.••••.••••• Ricardo SaIlz Salmerón••••••.•••••
Otro Simón IDdalgo Peñasco•.••••••••.
Otro•••••••••••• Maximino Gallardo Castillo••••••••
Otro Luis Jiménez Alcalá .
Otro••••.••••••• Eladio Fernandez Malón ••••••••••
Otro. • • • • • • . • . •• Francisco Preciado Hernández.•••••
Otro. •• • • • •• • • •• Pedro Dolz Argenti .' •••••.••••••.•
Otro•••••••••••• Francisco Araquistain Urna •••.•••
Otro. • • • • • • • • • •• Francisco Malina Ruiz••••••••.•.•
Otro.. ••. •.. •. .. Ricardo Alonso Villar •••••••.•.•••
Primer teniente I

escala reserva•• D. José Sánchez Morán•••• r Empleo de capitán.
Sargento •••••••• José Payar Rey ••••••••• " .•.•.•••
Otro. • • .. • • • . . •• Carlos Mercader Turror • .. • .. • • ,
Cabo. • .. . •.. . •. Miguel Morales Serrano .

Bag. Inf.ll de Marla Cria- Soldado••••••••• Andrés Pemas Franco .
tina núm. 63 ••••.•• Otro Celso Arias Incógnito ..•.•' ..

Otro•••••••••••• José Taboada Montes •.••.•••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con día-
Otro José Ramos Collia.. . • .. . .. tintivo rojo.

ro Antonio Puilat Soledad .
Otro •••••••••••• Antonio Fernández Carbonero••••••
Otro•••••••••••• Andrés Duran Mayorga .
Otro•••••• " • ¡ •• Domingo Guerra González••••.....
Otro •••••••••••. Luis Moreno López. • . . • • • . • . • . • . • . .
Segundo tenientelD. Miguel Gómez Cabezas ••.••.••• íCru.z ~e .1,8' cl~l!le del !'Iérito Militar con

escala reserva•. 5 ~ dlstmtlVo roJO, peDl!lonada. . ,.
Cabo José Martinez Caballero .
Trompeta. '••.••• Francisco Ambel Bautista•••.•••.•

Escuadrón del reg. de a:er~ador••••..•. Antonio Sánchez Mañés .•••••.••••
Cab.s de Santiago nú. ForJador Ramón Otardo Márquez•••••••••••
mero 9•••••••.••••• Soldado.•.•.•.•• Domingo Alvarez González.• ¡ •••••• Cruz de plata del Mérito Militar con die-

Otro ..••.••••••• Francisco Agueda Iribaguen....... tintivo rojo. .
Otro. • • • • • • • • • •• Juan Prados Me:Q.doza .•••••••..•••
Otro .. " " .. Juan Oca Lora•.\" "".,,"" " .. "",, ..
Otro Miguel del Bio Rubio .
Otro Manuel Márquez PérezI ".. "".. """.. """

Madrid 30 de di(Jiernbr6 de 1898. - ..q;¿K. , .. ••

, \
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. aeste
Ministerio en su comunicación de 16 de octubre último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
conoesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el oapitán del primer batallón
del regimiento Infantería de Oastilla núm.16, D. Enrique
C.....Dnl de la Concha, y termina con el soldado del primer
batallón del regimiento Infantería de la Reina núm. 2, José

Ortega Consuegra, en reoompensa al comportamiento que ob:
servaron en el combate l!lostenido oontra los im¡urreotos en
.Arroyo Taganana) y <lVeguerío Santiago) (Pinar del Río),
los días 28 y 29 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimieuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1896.

Sefior General en Jefe del eJéroito de la isla de Cuba.

.Relacidn gue se cita

Onerpos ClaSeI NOMBRES Reoompenllll.l llne le lel conceden

.

Capitán ••••••••• D. Enrique Oabanmi de la Ooncha•. Cruz de 1.a olase del Mérito Militar oon
distintivo rojo.

Oabo ••••••••.•• Leandro Barrios Barriga.••••••••••
Otro•••••.•••••• Jacinto Fernández López..•••.••••
Otro... ~ •....... Eugenio Jiménez Martín •••••.••••

l.el Mn. del reg. !nf.a Soldado••••••••• Jesús Barahona Moreno..••.•.•••.
Otro............ Pedro Garaia de Meingo ..••••.••••

de Oastilla núm. 16.. Otro•••••.••••.. Valentín González Godoy.•..•••.•. Oruz de plata del Mérito Militar oon dis-
Otro•••••••••••. Baldomero Peñas Oarrasco .•.•••••. tintivo 1'0jo. .
Otro.••.••••••.• Basilio Serrano Estarás.••••.••••••
Otro•••••..••... Antonio Bernabé Reg~dor.•••••••••
Otro•••••••.••.• Desiderio Marcos Muñoz.•••.'.•.•••
Otro.. •• • •••.•• /Francisco Diaz Maroto..•• " •.••.•.

¡Otro............ Juan Fructoso Galindo............ . . .
Primer tenientf:>/D Ato' N' Bl \Cruz de 1.- clase del Ménto Militar con

escala reserva•• j . n DIO Iza anco ......••••. ¡ distintivo rojo.
Sargento•••.••.• Guiller~oMazo Alvarez ...••••••.•
Oabo ••••••••••• Oarlos Verdejo Zaragoza .
Soldado Autonio Martín Recio •••••••••••••

1 er bó d 1 1 f a Otro•••••••••••• Francisco Velázquez Díaz•.•••••••.
. n. e reg. n. Otro M' 1J dá M td 1 R' ú 2 • • •• • • • • • •• . 19ue or ace .•.•.•..••••••.

e a ema n m. .. Otro ••••••••.••• Ginés Domenech Arnau .•.•••••.•.
Otro••••....••.• Francisco Moreno Carretas........• Oruz de plata del Mérito Militar con di..
Otro Manuel Oasas Reina.............. tintivo rojo.
Otro •••••....•.. José Gómez Gall~go .
Otro. • • • • • . • . • .• Antolin Torcuato Cuadras..••.•.•.
Otro••••••••.••• Antonio Puga García..••.••.•••••.

FBcuadróndelreg. Oab.a¡
de Treviño núm. 26. Sargento •••••••. Juan Robles Ganacho .••••...•••••

l
Artillero •••••••• Pedro López Berenguer .•••••••..•.

4.° reg. Art. a ·de Mon-· HERIDOS 1 . .
taña............... . ...

Oruz de plata del Mérito Militar con dis·
Soldado de La... Emilio Valdivia Punta ••.••..•.••. í tintivo rojo y la pensión mensual de
I l 7'50 pesetas, vitalIcia.

Escuadróndelreg. Oab,a I .
de Treviño nÚm. 26. Otro............ Gregorio Amo Alonso......•...... (Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

l,er Mn. ~el reg. Inf.- . i tintivo rojo y la pensión mensual de
de la Rema núm. .2 •• Otro ••....••.••• José Ortega Consuegra ..••........ \ 2'50 pesetas, no vitalicia.

I
Madrid 30 de diciembre de 1896. AzoÁ.BlU.GA

--....-

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
,Ministerio en su comunicación de 1.0 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 10 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que-da principio con el capitán del regimiento Infante·
ría de Simancas núm. 64, D. Franoisco QllÜltaDa Le6n, y ter·
mina con el guerrillero ARtonio Rodríguez Lópel, I3n recomo

pensa al comportamiento que observaron en el combate SOl!l
tenido contra los insurrectos en los cAltos de Bayamesa)
(Ouba), el día 8 de agosto del corriente año.
- De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V.E•. muchos años. Ma.
drid 30 de diciembre de 1896.

AIOÁRRAG A.

Señor General en Je-fe del ejéroito de la iala de Cuba.
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Relación que se cita

NOMl5RES

D. O. ndm. t95

-~----------I-------1--------------1---------------,
Capitán••••••••• D. Francisco de Quintana Leóri •••• Cruz de l.· c1Me del Mérito Mimar 8011

distintivo rojo, pensionada.
Segundo teniente. " Francisco Azañón Sanz • •• • • • • •• Empleo de primer teniente.
Sargento .••••••• Manuel Guijarro Olaria.••••••• , •••
Otro•••••••••••• Romualdo Gerona Albora .
Cabo Juan Pejular Tarré .
Otro•••••••••••• Rafael Martinez Villll.plana .
Otro•••••••••••• Rafael de la Higuera Mancho .
Corneta. ~ ••••••. ~belardoSánchez Gausinet ••••.•••
Otro•••••••••••• Antonio Pra.ta Craua ••••••••••••••
Soldado de La •. Timoteo Pagasartunda de lrabal....
Otro••••••• , •••• Simeón Martinez Partida•••••••••.
Otro de 2.A. ..... Angel Rueda López•••••••••••••••
0U0. ~ .•.•. , ~ ~ •• ~alvador Ruis Barrionuevo•••••••••
Otro•• ~ ••••.•••. Antonio Blasco Call1tayud••••••••••
Otro•••••••••••• Antonio Izquierdo Gil•••••••••••••
Otro. • • • . • • • •• •• Cayetano .A:i:nat Bull •••• , ••••••••.
Otro. • • • • • • • • • •• Cástor Aleón Sánchez •••••••••••••
OtJ:p , •••• ,. Diego VlÍzquaz Sánchez ..
Otro•••••••.• , •• Francisco Garcia Landeras•••••••••
Otro~ ••••••• ~ ••• Francisco Maldonado Martinez•••••
Otro, ~ • • • • • • •• •• Gregorio de Pedro Gómez•••.•••••.
Otro. • •• • • • • • • • • Jaime Jenorat Soler •..••••••••••••

Reg. lnf.· de Simancal!l Otro•••••••••••• Jaime ROUla Eapigolet •••••••..•••
núm. 64 ••••••••••• Otro•••••••••••• Juaqui~Terricabras Viñas••••••••• Crus de pla~ del MérUo Militar con di!

IOtro•••••••••••• José HIguera Pascual. ••• • ••••• ••• tintivo rojo.
Otro••• , •••••• ,. José Huguet Amor••••••••••••••••
Otro José Iglesias Jorge : •••••••
Otro José López Cayuela .
Otro José Núñez Corrales .
Otro. • • • •• • • • • •• José Otero López ••••..•••••.•••••
Otro ~ Juan H;,rnández Romero .
Otro•••••••••••• Juan García Oca••••••••••••••••••
Otro.. .. • • .. Mariano Ayerte Grsinel ..
Otro Mariano Garcia Gascón ..
Otro Mariano Marcos Puig ..
Otro•••••••••••• Nicolás Crespo Sola•••••.••.•••.••
Otro. • • • .. • • • Pablo Parejo Diaz .
Otro. • • • • • • • • • •• Pascual López Sese •••••••••••• ~ ••
Otro., •••••••••• Pascual Arella Mancho ••••••••••••
Otro.. :. .. .. Pio Carrillo Povada. .
Otro•••••••••••• Prudencio Diaz Sánohez..•• ~ •••••••
Otro Lorenzo Crid Hernández .
Otro•••••••••••• Manúel Cebrián Martinez ., ••••••••
Otro•••••••••••• Francisco Delgado Borrero •••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Sebastián Manzano Martines.•••••••
Otro••••••••••• 'I&ooón Codina Pucherolas •• , ••••••
Otro•••••••••• ,. Sebastián Ródl!!nl1tl CleD1ente•.•••.•
Primer teniente I
j escala reserya •. D. José Palacios Villegas.••••••••• 'fcruz de 1.a clase del Mérito Miliw éiOh
Ségundo temente. . distintivo rojo.

, escala reserva.. "Dommgo Herrero PrIeto........ '
Sargento • ~ • • • • •• Ignacio Ibarra Montoya••.•••••••••
Otro •.•• _••••••• Francisco Alonso Rionda••••••••••
Otro......•••.•. Constailtino Siiárez Férhátidez .••••
Cabo Delfin Carrafico Lorenzo .
Otro Isidro Pérez Sánchez .
Corneta••.•••••• Francisco Goicochea Méndez •••.•••
Otro. • • • • • • •• • •• Francisco Bernardo Garcia.•••••••.
Otro. • • • • • • • • • •• Manuel Martinez Villaverde.•.•••••

1.e:\' bón., del reg. Inta Otro•••••••••••• Francisco Barón Pardo •.•••.•.•••.
del Príncipe núm.. 3. Soldado.... , .... José Alvarez González............. " . . .0. o, .

Otro. • • • • • • • • • •• Manuel Puentes Fernández. . • • • • • •• Cruz de pll!¡ta del Mérito Militar <lOn dil!l
Otro •••••••••••• Manuel Aveledo Vázquez.......... tintivo rojo.
Otro •••••••••••• Antmiio Vázquez Gómez .
Otro •••••••••••• Angel Murillo Iglesia.••••••.••.••.
otro •••••••••••• Antonio férez Rodriguez•••••••••.•
Otro ••.••••• ~ • •• Antonio González González..•••••••
Otro•••••••••••• Avelino Núñez Franco•••••••••••••
Otro. • • • • • • ... • •• Benito Pereira EstévéZ•••••••••••••
Otro•••••••••••• OR.ndido·R01iriguez Castillo••••••••
Otro •.•••..•. ' •• Celestino Margado Q,,;lzilez•••••••.
,Otro•••••••••••• David Monceura Oota•••••••••••••
Otro. ••••••••••• Daniel Sánchez Iglesias••••••••••••
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Soldado.. • • • • . •• Emilio Rodriguez Quintas ••••••••.
Otro Eusebio Salcedo Siral .
Otro.••••••••••. Francisco Muñoz González••.•••.••

l.ar bón. del reg. Inf lotro: •• ' Félix Povo T.)rrecil~a .••.•••.•.•••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
d 1 P ín . ú 3 Otro•••••••••••• Gonzalo Martínez VIllagra ••••.••.• t' t' .

e r Clpe n m. • Otro•••••••••••• Inocencio Garza Parrilla.. . • • . • • . . • In lVO rOlo.
Otro. • • .. • .. .. •• José González Blanco .••...•.•...••
Otro •••••••••••• José Prado Agrelo . '" .
Otro••.•.••••••• Luis Méndez Rodríguez..••.. " ••• . ..

¡Segundo teniente. D. Ramón Sánchez Parra ••.••••.• 'lcrnz de 1." clase del Ménto MilItar con
, ,diltintivo rojo, ptUiÍonada.
Sargento •••••••• Antonio Mortero Curado .•••..•••••
Cabo.••••.•••••• Manuel Romero Patén.•..•.....•..
Otro. • • • • • • • • • •. Vicente Tejido Bernardo.••••.•..••
Otro .•••••••.••• Gregorio Fernández Alvarez .
Otro•••••••••••• Joaquín González Ortri. •••••••••••

, Tercio esouadras Guan· Otro•••••••••••• José Márquez Rodríguez•.•••••••••
tánamo y rmerrillas Otro•••••••••••. Manuel Rodríguez Gómez, ••••••••. C d 1 t d 1 Mé 'to 1l6:l't " di

. a- Ot P d L'd Dí ruz e p a a e rl.mul ar ..on s·de T"'Ada ro............ e ro 1 o az.................. ,¡.; tí' •"'.,.- •••• •• ••• • • ....n vo rOJoOtro•••••••••••• Salvador D110a Rodríguez.......... •
Guerrillero •••••• Esteban Ruiz Provenza••••••.•••.•
Otro•••••••••••• José Blanco Cabello •••••••.•••••••
Otro•••••••••••• Nicolás RE'guero Quiroga ••••••••••
Otro. • • • • • • • •• •• Bartolomé Génova Brach••••••••••
Otro•••••••••••• José Olavarría Abrisqueta•••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Juan Ramírez Millán•.••••••••••••

, HERIDOS I
Sargento •••••••• Carlos Vilches Sánchez••••••••••••
Soldado.•••••••• Florencio Vicente San José.••••.•••

~. llÚ.~ de ~mtmcas Otro•••••••••••• Jaime Beltran'1 Garrigoro .••••••••• C d 1 t d 1 Mé 'to • ...l·..- d's
Ú 64 Ot '"' l~..l M l' N' ruz e p a a e rl mI har oen I-n m. • •••,••••••• Otro•••••••••••• A",a 'fa.utor

p
u Ina

Sá
lehves...... .••••• tintivo rojo y la pensi6n mensual de

ro ••••••••• , • • mee o arras nc ez•.,.......... 2'50 t 't-l: •
Ot Ra Ó VT 1 S ., pese 'as, no VI iIlU.lCla.ro........ . •• . m n are 8 elJos.••.•••......•

¡Otro José GODzález Cabello ..
1.~r Mn. del :reg. lnf.· Soldado de 1.8 ••• Manuel Pereira Moreno............ '

del Príncipe núm. 3. }cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro de 2.& José Domínguez Betanzos. .. tintivo rojo y la pensión mensual de
I 7'50 pesetas, vitalicia.

¡Segundo teniente. D. Joaquín Barri6n Seno•••••••••• ¡cruz de v~ clMe del Mérito M:ilit~r con
li'.." d d distintivo rojo.
.........ua ~.onejl e Santa. .' ¡Cruz de plata del Mérito Militar con dia.

Catalina del Gualjlo •• Guerrillero•••••• Anton~o IDsúa Rodríguez.......... tintivo rojo y la pensión meneual de
Otro•• - ••••••••• Antomo Rodríguez López.... • •• ••• ¡¿'50 pesetas, no vitalicia.

I ,
Madrid 30 de diciembre de 1896. AscÁlUU.6A.,

(j'.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. lil. á este
Ministerio en sus comunicaciones de 20 de agosto y 20 de
noviembre próximoil pasados, el Rey (q. D. g.), yen su nom,
br.e la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
concesión de la cruz de plata del Mérito Militar con distin,ti
vo rojo, hecha por V. E. t\ favor del práotico "uaa Enrique,
en tecompensa al comportamiento que obaervó en el comba
te sostenido contra lo! insurrectos en «Polvorosa:. y «Motem·
bo:. (Matauzas), el día 19 de mayo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigu~entelil. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1896.

AZCÁRBA.GA

Safior General en jefe del ejército de la isla de Cuba.
. ....

S." SliICOIÓN
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Elementos de

Geometría analitica:t, escrita en francés por H. Sünnet y
G. Frontera, traducida al oastellano por el oapitán de Inge
nieros D. JOl6 ele Soro• ., F.ernándel elo la S9nlera, que remi-

tió V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 7 de febrero
último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por esa. Junta,
y por resolución de 23 del actual, ha tenido á bien conceder
á dicho oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid 30 de diciembre de 1896.

AzoÁlUU.G.4.

Seflor Presidente de la Junta Consultiva do Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada «4plicaciones de la
electrioidad á III Artillería:., de la que es autor el capitán
D. Severo Gómel'l Núñez, y que cursó V. E. á e¡;te Ministerio
con su comunicaci6n fecha 12 de septiembre último, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo Gon lo informado por lu Junta Consultiva de Gue
rra, hA tenido á bien conoederle mención honorífica.

De real orden lo digo á V. E. pilra su ~conocimiento y
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demás efectos. Dios g~a.rde á V. E. ~uchos'años-o Mádrir
30 de diciembre de 1896.

e.a SiCCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nom.bre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo COn lo inform.ado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del actual, ha teni
do á bien confirmar, en definitiva, el aeflalamiento de haber
provisional que se hizo al coronel de earabinero. D. Pasoasló
Alvarel Sotoinayor y Góm8l, al concederle' el retiro para Al·

Seftor Capi~n general de Galicia.

Señores Presidente del Cellsejo Supremo de Guerra y IlariDa,
Director general de la Guardia Civil y Ordenador· de pa
gos de Guerra.

••0-

Señor Capitán general de Galicia.

Sefior Director general de Oar~ij¡eros.'-.-

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la segunda región. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 24 del actual, la. Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dioil
guarde), ha tenido á bien disponer que el ca.rabinero Juan
SáDchez Martín cause baja, por fin del mes actual, en la Co·
mandancia de Cádiz á que pertenece, y pase a situación de
retirado con residencia en dicha capital; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1,() de enero próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia;
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo inform8
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 31 de diciembre de 1896.

RETIROS
6. a SmCCIÓN

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de la Guardia Civil, en: situación de reemplazo en
esa región, D. Pedro Costa Barros, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha te·
nido á bien concederle el retiro para Betanzos (Coruña), y
dispóner que- cause baja, por fin del mes actual, en "el insti·
tuto á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de ene~o próximo venidero sale abone, por la De,
legación de Hacienda de la Coruña, el haber de 450 pesetas
mensuales,·y por las cajas de 1& isla de Cuba lá bóñifica
ción del tercio de dicho haber, irpportante 150 pesetas al
mes, por,hallarse comprendido en la disposición 2.& de la "
real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo
4.~ del arto 3. o de la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. nú
meros 210 y 116); y eatendiéndüSe, que el citado señala
miento es provisional haBía que se resuelva en definitiva
sobra los derechos pasivos que le cól'Nilpondan, previo in·
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocitnienw y
fines correspondientes. Dioa guarde aV. E. muchos aftos.
Madrid 31 de diciembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Ouba.

Señor Presidente de la Junta Oonsultiva de'Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de dléieínbre' de 1896.

"'G

_.-
RESERVA GRATUITA

S.& SJXlO:EÓI'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 12 de noviembre último, promovida por
el sargento de Carabineros retirado D. JOlé Baladia Imperial,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo te~

niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido oonceder al
interesado el referido empleo, con la antigüedad de 22 de oc·
tubre próximo pasado, por reunir las condiciones preveni.
das en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú
mero 478).

De real orden lo digo á V. E. para IilU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.

M.\RcELo DE AzOÁRlU.GA

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva y Erlremadura.

Señor Dirootor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 6 de noviembre último, promovida por el
sargento de CarabiÍleros retirado D. Juan Estéves Lamosa, en
suplica de que se le conceda el empleo de segundo teniente
de la reservagrátuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al intere·
sado el referido empleol con la antigüedad de 31 de octubre,
próximo pasado, por reunir las condiciones prevenidas en el
real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. numo 478).

De relu orden lo digO á' V. E. para IilU conocimiento y

Excmo. Sr.: Accedlendo á lo propuesto por V. E. en BU

comunicación facha 3 de octubre último, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Janta Consultiva de Guerrs., ha tenido á
bien conceder mención honorifica al auditor de brigada Don
Octaviano Romeo Rodrigo, por los valiosos servicies prestados
en la Auditoría de ese Cuerpo de ejército.

De· real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muobos años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1896.

AzClBRAGA

lileñor Capitán general de Oastilla la Vieja.

ieñores Presidente de la Junta Conlultiva deGllem y Capi
tán general da las islaa Filipina.

Excmo. Sr.: El Rey·(q. D. g.). Y en su nombre la1tei
na Regente del Reino~ accediendo á lo solicitado por el sar·
gento del tercer batallón de Artillería de plaza Cristóbal Vi
llaloooa Morales, se ha servido concederle la cruz de plata.
del Mérito Militar con distintivo blanco, como comp~endido

en la regla primera del arto 6.0 de la real orden circular de
25 de septiembre último (C. L. núm. 260).

De la de S. M.lo digo á V. 1lI. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M8
drid 30 de diciembre de 1896.

Señor Comandante general de Oeuta.



calá de Henares (Madrid), según real orden de 29 de octu
'bre próximo 'pasado (D. O. núm. 245); asignándole los 90
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 562'50 pesétas
mensuales, que por sus afios de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de diciembre de 1896.

MARoELO DE A:ZOÁBlW.U.

Sefior Cápitán general de Castilla la Nueva y Ettremadura.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Márina.--
Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

guardia civil de primera clase de ese distrito Fermín Peredo
Piohay, en solicitud del retiro para e~aá islas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo info:r;mado por el Consejo S.upremo de
Guerra y Marina en 14 del mes actual, se ha servido conce
der al interesado el retiro para que se le propone, y aprobar
el anticipo que del mismo le ha hecho V. ID.; asignándole el
haber mensual de 56'25 pesetas, equivalente á 11' pesos 25
Geñtavoá, que le corresponden por sus años de servicio y oon
sujeOión á la legislaciÓn vigente; debiendo sátisfacérsele la
expreaada cantidad por las cajas dé esa~ islas, á partir del
l.° de octubre próximo pasado, en que causó baja en activo.

De real ordeá 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos afios. Ma
arid 30 de diciembre de 1896:

AzO.A.BRAGA

Sefior Capité.n general da las islas Filipinas.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

=',.

Excmo. 8r.: En vista de la instancia promovida por el
carabinero de primera clase de ese distrito Antonio AleJan
dro de l. eras, en solicitud de retiro, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
18 del mes actual, se ha servido conceder al interesado el
retiro para Manila, asignándole el haber mensúal de 56'25
pesetas, equivalente á 11 pesos 25 centavos, que le oorrespon
den por sus afios de servicio y con liIujeción á la legislación
vigente; debiendo satisIacérsele la expresada cantidad, por
las cajas de esas islas, apartir del 1.0 de agosto último, en
que causó baja en el servicio activo.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. mucho¡ afios. Ma:
drid 30 de dioiembre de 1896.

AZCÁ.BRA.GA

Sefior Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

11.a SJlCCIÓI

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el maestro principal de la Fábrica de armas
de Toledo D. Diego Sánchez y 'Fornández, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que cause baja, por fin nel mes
adtual,en ercue:tpo á que pertenece, y pase á 'situación de
retirado con residenoia en Toledo; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.° de anero próximo venidero se le abo·
ne, por la Delegaoión de Hacienda de dicha provincia, el
baber provisional de 150 peBetaa mensuales, 1nterin se de-
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termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. :ID. muohos afios.
Madrid 31 de diciembre de 1896.

MAnOXLO DE. A.20ÁRBA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Ex.tremadura.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llariua.

-.-
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con feoha' 14 del actual, participando que
para la organizaoión del 15.° batallón expedicionario tí Fili·
pinas se habían remitido 600 mantas é igua.l número de
gergones. y cabezales. y. ollas de rancho para 1.100 plazas,
desde Ziaragoza tí Guadalajara, en gran velC?cidad, el Rey
(q. D. g.), Y en sú nOIIl;bre la Reina Regente del Raino, ha
tenido a bien aprobar la determinaoión de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:ro. muchos afios. Ma·
drid 31 de dioiembre de 1896.

Sefior Capitán general de Aragán.

Señór Ordenador de pagos de Guerra.

..0
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida' por el

médico primero. de Sanidad Militar D. Enrique Rebolledo y
Langier, en súplioa de reintegro de 151 francos que satisfizo
por el pasaje de su familia á Mogador, á cuyo consulado de
España fué destinado, y 145 pesetas que le oostó ahuyo y el
de su familia al volver ti España con objeto de embarcarse
para Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido resolver que carece de dere
cho al reintegro de la primera cantidad, y concederle el de
la segunda, con arreglo á las disposioiones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos aftoso Ma·
drid 31 de diciembre de 1896.

MARCELO DE ASc!RRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadul'l.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que .dirigió V. E. á
este Ministerio con feoha 9 del aotual, oursando instancia
del maestro armero Evaristo Sánchez Cayetallo, en súplica
de q\?-e se le facilite pasaje por cuenta del Estado para él y
IilU familia desde Badajoz á Ceuta, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aece.
der á lo solicitado. . ..

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchoM aiios. Madrid
31 de diciembre de 1896. .

MARCELO DE AzoÁRJU.GA

Señor Capitán general de Caa~lla la NIeva y Extremadara.

Seiior Ordent\dor de pagos de Querra.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

BAJAS
7." nCCIóN

JlOTICIA de laa defunciones da jefas, oficiales y .similados ocurridas en los distritos da Puerto Rico y Filipinas en las fechas flue
ae indican, y de los que fallecieron en la Pcninsula perteneciendo á ltichos distritos y Cuba. .

-
FECHA

DEL FALLEcrKIRKTO PUNTO.4.nnllll Clases NOMBRES lllliL lU,LJ.lICIKIlIiNTO OBSEIWACIONEI!!
Día 1f~8 .lñ\- - ---r"

SanIdad Militar. M.O mayor •• D. Juan Balbás Carranza••••••••••••• ,.~ dicbre ••• 1896 Madrid ••••••••••• Perteneciendo á Ouba.

\""p"....... ~ Agustín Lobo Pozo ••••.••.••••••• 3 {dem •••• 1896 OOrufi& ........... Idem á Puerto Rico.
Otro........ > Agustín Blanco Leirón •••••••••••• 28 agosto••• 1896 Filipinas.••••••••• >
Otro••••••• , > Juan Gómez E!lCala~ ••••••••••• {I novbre.•• 1896 Idem •••••••••.••• )

otro•••••.•• > Emilio Guando Caste •••••• " ••• {I ídem .... 1896 Idem ............. :.
l.er tenIente. ) Enrique Chacón Solee•••••..•••.•• 15 octubre•• 1896 Idem ............. )

-'''''•....'r:::::::: ) Francisco Molero Mera•••••••••••• 9 novbre••• 1896 Idem.; ••••••••• , • )

) Fermín Pefia Montejo. ~ •.••••••••• 8 junio.... 1896 Iclem ••••••••••••• )

!' teniente • ) Alliedo AlonllO Soto••••••••••••••• 2'1 sepbre .•• 18116 Idem ••• ~ ............ :.
Otro•••••••• ) CIrilo DíeJI García. ................ 1 abril .... 1896 Ma.drid ••••••••••• Perten~iendoá Cuila.
Otro••••.••• ) Al~jandro' Florentino Saavedra ••••• 2 novbre •• 189& Filipinas ••••••••• :.
Otro•••••••• » Santos Macarrón Gil .............. 16 octubre •• 1896 Idem. ............. )

Otro. ' •••••• ) Felipe Rodríguez Esteban •••••• " • 18 ídem .... 1896 Idem ••.•••••••••• )

, .' ~ . '< •• -'-

lladrid SO de diciembre de 18tl6.

PARTE NO OFICIAL

ID Subaeeretl\l'io.
M'Ufloz 11 Vatyall

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL,

DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRi\.MAR

El día 2 de enero, €k una á cinco de la tarde. dará principio por esta Inspeccim el pago de asignaciooeB del mes de diciembre. de seflorelje/~#

ofioialeJ 11 tropa de lOB dÜ;trit68 militares €k Ultramar, en loB díai que á contin'U!ZCión Be ~esat\:

IIES DE DICIEMBRE DE 1896

Madrid 30 de diciembre de 1896.-El General Inspector, O. Amarelle.

DISTRITOS

Recluta voluntaria.••.•...•..•............. ~

FilipinM ••••....•••••.••.•.•••••••" ...••. ~

Cuba " •••••••••• , 1
Puerto Rico....•..••••.......••••••..•.... \

.. Incidencias de todos los distritos •••••••••.••

DíAS

2
4
5
7
8
9'

11
12
13
14
15
16
18

• LETRAS DEL PRIMER APELLIDO DEL ASIGNANTE

ABCDEF
GHIJLMNO
PQRSTUVZ
NOPQRSTUVZ
ABCDEF
GHIJLM
HIJLM
NOPQR'
STUVZ
ABO
DEFG
A ála Z
A ála Z

. '-.

ADVERTENCIAS. l." El pago empezará á la una de la tarde y terminará á las cinco en punto. A primera hora ~e dará número de orden pMIlo el p~o..
2.& El qU& no ~e encuentre presente para tomar dieho número á la~ tres, no podrá cobrar la asignación hllsta el día. de 1lOI.cidencie.s.
8.& Loa apoderados cob1'll.rán las asignaciones en el mIsmo día que corresponda ti las letrSJI de los llIllgnantes.
li." :El día de lncidenciaJ no so satlRfará ¡i nlugún perceptor má~ de una asignación, "1 se rUega procuren cobrar en el día. correspondle:nt& á cada letra

par¡¡. que no se vea :¡>recLslloda. esta Inspeccióll á suprimir el de incidencias, en vistllo de la aglomeración de :pÚblico que ell dicho d1IHII presenta al cobro.


